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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

BAJA cALTFoRNtA suR, MEDTANTE EL cuAL sE APRUEBA ln urrooclocia
PARA EL MONITOREO DEL EJERCICIO DE RECT.IRSOS DE LOS PARTIDOS

polilcos ulLtzADos DURANTE EL PERtoDo DE DURAcIoN DE LAS

pRec¡up¡ñls pARA EL pRocESo ELEcToRAL 2010'2011, PoR PARTE DE LA

COMISION DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS

PoLiTrcos.

ANTECEDENTES

1. El dia 10 de marzo del año 2010, la Xlll Legislatura del H. Congreso del Estado de Bala

California Sur, aprobó el Decreto número '1839, con el que se reforman, adicionan y

derogan diversas dispqs¡c¡ones en materia electoral, de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado

de Baja California Sur, Ley Electoral del Estado de Baja Cakfornia Sur, Ley del Srstema de

Medios de lmpugnación en materia electoral para el Estado de Baja Californ¡a Sur y Ley

de Responsabil¡dades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Baja

California Sur, mismo que fue publ¡cado en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado el día

12 de marzo del mismo año, cuyo Artículo Primero Transilorio establece "El presente

decreto entrará en vigor el día srgutente al rle su publicacón cn el Boletín Ofictal del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, con las salvedades a que se refieren las

sig u ientes disposlclones tra n s itori a s ".
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2. Mediante Decfeto 1843, publicado en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de fecha

30 de abril de 2010, se reformaron los articulos 69,96, 142' fracción Vl inciso a)' párrafos

pr¡meroysegundo:148y198de|aLeyE|ectora|de|EstadodeBalaCa|iforniaSurl|oS

articulos 96. 142, rnclso a). primer párrafo y 148 del artículo Tercero Transitorio del

Decreto 1839 de fecha 12 de marzo de 2o1o y se derogan el segundo párrafo del inciso a)

de fa fracción vl del artículo 142 y fracción ll del art¡culo 157 del mismo articulo

trans¡torio.

3.- Mediante Acuerdo CG-0004-MAYO-2010 de este consejo General, dado en Sesión

Extraordinaria de fecha 14 de mayo de 20,10' Se determ¡naron |os topes máximos de

gastosdeprecampañaaquehabrándesuletarse|osprecandidatosquepart|c|penenun

proceso Intefno para sereccionar a los cand¡datos al cargo de Gobernador del Estadoa

los de Diputados por el principio de Ma¡,oria Relativa, según el distrito de que se trate' e

¡ntegrantesde|osAyuntamientos,segúnseae|caso;deconformidada|Decreto1843'

artículo segundo transitorio, numeral 148 de la Ley Electoral vigente en la entidad a part¡r

-del 30 de abril de 2010.

CONSIDERANDOS

L Competencia.- Este Consejo General del

Sur a través de la Comisión de FiscalizaciÓn

es competente para realizar mon¡toreos del

Instituto Estatal Electoral de Baja California

del Financiamiento de los Partidos Políticos'

eiercicio de recursos durante el per¡odo de
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duración de las precamPañas,

de la Ley Electoral del Estado

en términos de lo dispuesto por el articulo 99 fracción XLIV

de Baja California Sur.

California Sur

ll.- De conformidad con lo que establece el articulo 36 fracción lV, de la constitudÓn

Politica del Estado de Bala California Sur. la organizaciÓn de las eleccrones locales es una

función estatal que se realtza a través de un organismo pÚblico autonomo en su

funcionamiento e independiente en sus decisiones, denominado Instituto Estatal Electoral'

dotado de personalidad,urid¡ca y patrimonio propios La ceneza. legalrdad. tndependencta.

imparc¡alidad y objetividad, serán principros rectores en el ejercacio de dlclra funciÓ¡r

lll. En tal virtud. el articulo 86 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur,

establece que el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo en su

funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y

patrrmonio propios, a cuyo cargo compete la coordinación, prepai-ación, desarrollo y

vigilancia de los procesos electoraies para renovar los Poderes Legislativo y Ejecutivo. asi

como los Avuntamientos de la Entidad.

Además este organismo electofal tendrá la facultad de elaborar, adm¡n¡strar y ejefcer en

forma autonoma su presupuesto de egresos, aprobado por el Congreso del Estado'

incluyendo en el m¡smo el financiamiento público a los partidos políticos, el cual estará

sujeto a las reglas de asignación establec¡das en la Ley de la materla'

lV. El Inst¡tuto Estatal Electoral, a través de su Consejo General, para su mejor

funcionam¡ento. cuenta con 5 Comisiones, entre ellas la de Fiscalizac¡Ón del

F¡nanctamiento de los Part¡dos Polít¡cos, de conformidad al articulo 98 de la Ley Electoral

del Estado
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V. De conformidad con el artículo 52 del cuerpo nornrativo invocado, la comislÓn de

Fiscalización del Financiamienlo de los Partidos Politicos tiene entre otras atribuciones, las

saguientes.

ill

.. c) Vigilar que los recursos sobre el f¡nanciamiento que ejerzan los partidos

politicos se apliquen estricta e invariablemente para las actividades señaladas en la

Ley,

d) Solicitar a los partidos políticos, cuando lo considere conveniente, rindan

informe delailado respecto de sus ingresos y egresos,

Vl. Que de conformidad con el artículo 141 de la Ley Electoral del Estado, los procesos

intefnos para la selección ce candidatos a cargos de elección popular, se entenderán

como el conjunto de actividades que realizan los parttdos políticos y los precandidatos a

dichos cargos, de conformidad con ¡o establec¡do en la propia Ley, asi como en los

estalutos, reglamentos, acuerdgg y dgmás disposiciones de carácter general que

aprueben los órganos de dirección de cada partido político.

Vll. De igual forma, dicho artículo señala el concepto de precandidato o aspirante

entendiendo a éste como el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político

como candidato a un cargo de elección popular, conforme a lo establecido por la Ley

Electoral del Estado de Ba.ia California Sur y los estatutos de un partido político, en el

proceso de selecc¡ón interna.
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Vl||.Seentenderáporpfecampañae|ectora|,deacuerdoconladisposiciÓn|ega|,e|

conjuntodeactosquerea||zanlospart¡dospoliticos,susm¡|¡tantesy|osprecandidatosa

cargos de elección popular debidamente registrados, de acuerdo a sus procesos de

selecciÓninternaLosactosdeprecampañae|ectoralsonIasfeUnIoneSpul]lIcas.

asambleas,marcnasyengeneral,aquellosenquelosprecandidatossedirigenalos

afiliados. simpatizantes o al electorado en genelal, con el objetivo de obtener su respaloo

para ser postulados como candrdatos a un cargo de elecc¡on popular' La propaganda de

precampana es el conjunto de escritos publicacic'nes rmágenes grabaciones

proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido por esta ley y el que

señale la convocalorla respectiva' difundan los precandidatos a cargos de elecciÓn

popular, con el propÓstto de dar a conocer sus propuestas' de conformidad al citado

artículo 141 de la Ley Electoral del Estado de Baia California Sur'

lX. Ahora bien, atendiendo a lo señalado por el Decreto 1843, articulo segundo' numeral

142 de la Ley Electoral v¡gente en la entidad a partir del 30 de abril de 2010, med¡ante el

cual se reformó dicho numeral correspondiente al articulo Tercero Trans¡torio de la Ley

Electoral del Estado de Baja california sur, publ¡cada en el Boletin oficial del Gobierno del

EstadodeBajaCaliforniaSurconfecha12demarzode20l0,lasprecampañasdelos
procesose|ectoralesenqueserenuevene|Titu|arde|PoderEjecutivoEstata|,|oS

Diputados y Plan¡llas de Ayuntamiento, iniciarán el dia dos del mes de agosto del año

previoa|ae|ecciónyconc|uiráne|dÍatreintadeseptiembrede|mismoaño.

X. El partido político, de conformidad al artículo 144 de la Ley Electoral del Estado de Baja

cal¡fornia sur, deberá informar al conseio General, dentro de los cinco días siguientes a la

conclusión del registro de precandidatos, lo sigu¡ente:
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l.- La relación de registros c1e precandidatos aprobados por el Oart¡do, as¡ como el

procedrmiento de elecclón respectivc

ll - Cand¡daturas por las que compiten

lll.- In¡cro y conclusrorr de ectrv,daoes de precampaña

lV.- Tope de gastos que haya filado el Órgano directivo del partldo,

V - Nombre de la persona autor¡zada por el precandidato para la recepciÓn, administración

y ejercicio de los recursos económicos de la precampaña, y

Vl - El domic¡lro de los precandidatos. para r:ír y recibir notiflcaclones

Xl. Los ciudadanos que realicen precampaña para ocupar un cargo de elecciÓn popular,

de conformrdad al artículo 145 de la Ley en comento. cump|rán los siguientes

lineamientos.

l.- Respetar los estatutos, la convocator¡a y acuerdos del part¡do, que se hayan emit¡do

con motivo de la selecciÓn de candtdatos, así como lo dispuesto en la Ley Estatal

Electoral;

ll.- Respetar ellope de gastos que se determine al interior de cada part¡do politico;

lll.- Rendir un informe por escrilo al partido por el cual desean postularse, en los termlnos

del artículo 149 de la Ley Electoral, respecto del manejo y aplicación de los recursos, el

que, a su vez, lo presentará ante la comisión de Fiscalización del Financiam¡enlo de los

Partidos Politicos

lV.- Designar a su representante ante el órgano interno encargado del proceso; y

V.- Los demás que establezca la propia Ley Electoral.

Xtl.- De acuerdo al Decreto 1843. articulo segundo, numeral 148 de la Ley Electoral

vigente en la ent¡dad a part¡r del 30 de abril de 2010, mediante el cual se reformó dicho
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numeral correspond¡ente al articulo Tercero Transitorio de la Ley Electoral del Estado de

Ba¡aCa|iforniaSur.publicadaene|Bo|etinoficia|de|Gobiernode|EstadodeBaja
californ¡a sur con fecha 12 de marzo de 2010, el consejo General' dentro de los primeros

qutnce dias del mes de mayo del año previo a la elección' fijará el tope de gastos de

precampaña por cada elecciÓn La suma total del gasto de cada uno de los precandidatos

de un partido político no podrá ser superior al veinte por ciento del tope de gastos de la

campaña ¡nmediata anterior. fijada por el Instituto para cada elecclon

Xlll.- En cuanto a ta regulación del financramiento de las precampañas electorales

establece el articulo 148 Bls de la Ley Electoral, que el financ¡amiento de las

Drecampañas será preferentemente pr¡vado' SÓlo podrá ser público cuando los partidos

reserven parte de sus prerrogativas ord¡narias para financiar a sus precandidatos en los

procesos inlernos, de conformidad con sus estatutos'

XlV.- Asimis:'lo y de conformidad con el articulo

part¡do pol¡tico establecerá los plazos en que

sobre los recursos de que dispongan durante

origen, aplicación y destino El informe que

donantes a la precampaña electoral

149 del ordenamiento legal multicitado' el

sus precand¡datos rendirán los informes

las precampañas, así como su monto

rindan llevará anexa la relación de los

Losprecandidatosl|evaránuncontroIdetalladodelorigen.ap|icaciónydestinode|oS

recursos financieros de sus actividades de precampaña, en el que establecerán con

claridad la lista nominal de donantes. cantidades y periodos de aplicación de tales

recursos.Estosdeberánadministrarseatravésdeunacuentaconcentradoraqueabr¡ráe|

partido por cada tipo de elección, de la cual se desprenderán subcuentas por cada

orecandidato.
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XV. Que una de las infracciones de los aspirantes o precandidatos a cargos 0e elecclon

popular, según el artículo 283 BIS de Ia Ley Electoral, consiste en exceder el tope de

gastos de precampaña, misnro que podrá ser sancionado, de la sigu¡ente manera. l.- con

amonestación pública; ll.- Con multa de hasta cinco mil dias de salario minimo general

vigente en el Estado, y lll.- Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser

registrado como candidato, o en su caso, si ya está hecho el registro. con la cance¡aclon

del mtsmo. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precand¡datos a cargos de

elección popular, sean imputableS exclusivamente a aquéllos, no procedera Sanclon

alguna en contra del partido politico de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo

en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como candidato;

XVl. En tal virtud. el objetivo del monitoreo de recursos, motivo toral del presente acuerdo,

es privilegiar la transparenc¡a de los actos de los Partidos Poi¡t¡cos y precand¡datos, la

rendic:r'n de cuentas de éstos ante la ciudadanía, vigilando el cumplimiento de las normas

que regulan el origen y destino de los recursos que reciben los Part¡dos Politicos

Nacionales y Estatales, así como los topes de gastos de precampaña fijados por el

Consejo General del Instituto Estatal Electoral.

Para tal efecto, la METODOLOGiA a utilizar para el monitoreo será la sigu¡ente:

1. Se solicitará a los Partidos Políticos, rindan dos informes preliminares por cada uno

de los precandidatos a cargos de elección popular registrados para cada t¡po de

precampaña, respecto a sus ingresos y egresos aplicados durante el per¡odo de

precampaña, los cuales serán rend¡dos ante la comisión de Fiscalización del

Financiamiento de los Part¡dos Politicos, conforme a lo siguiente:
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El primer informe se presentará a más tardar el dia 06 de septiembre de 2010 y el

segundo informe a más tardar el día 06 de octubre de 2010.

Se deberá reportar el total de ingresos por cualquier modalioad de financiamiento,

de conformidad al formato A . anexo al presente acuerdo.

Se deberá reportar los montos que se han erogado en propaganoa. gaslos

operativos de precampaña y en medios de comunicación lmpresos y electrÓnicos

distintos a radio y televisión. de conformidad a los formatos "A" y "A- l " anexo al

presente acueroo.

Se deberá reportar el prorrateo de los gastos centralizados en propaganda'

operativos de precampaña y en medios de comun¡cac¡ón impresos y electrónicos

distintos a rad¡o y televisión, para cada precandidato. según el formato "8"

se deberá anexar la l¡sta de proveedores con los cuales se contrató la difusión de la

propaganda en med¡os dist¡ntos a radio y televisiÓn, asi como cop¡a de los contratos

resoectivos.

Se deberán anexar 2listados de movimientos bancarios expedidos y sellados por la

Instituc¡ón bancaria correspo nd iente, uno con corte al 3l de agosto de 2010 y otro

con corte al 30 de septiembre de 2010.

. Se deberá anexar copia simple de los cheques exped¡dos.
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2. En su caso, se soiic¡tará a los medios de comun¡cación d¡stintos a radio y televisiÓn

que hayan suscrrto el convenio establecido en el articulo 49 de la Ley Electoral del

Estado de Baia Californla Su, informactón respecto a las contrataciones que hayan

realizado|osPartidosPo|¡ticospara|adifusiÓndesusprecandidatosdurantee|

periodo de Precampana.

Se deberá presentar dentro de los clnco

bancarias, el orig¡nal y copia fotostát¡ca

que será devuelto una vez hecho el

articulo 13 de los Lineamientos para la

Monto de los Ingresos Y Egresos que

modalidad de flnanciam¡ento

Los resultados específicos del monltoreo

revisión v elaboración de los dictámenes

J. dias siguientes a Ia apertura de las cuentas

simple de los contratos respectivos original

cotejo correspond ¡e nte, de conform¡dad al

Presentación de los lnformes del Origen y

los Partidos Politicos reciban por cualquier

serán un ¡nstrumento de apoyo para la

que elabore la Comisión de FiscalizaciÓn

4. Concluido el per¡odo cie precampaña, se soiicitará información respecto a las

cuentasbancar|asreponadaspor|osPartidosPo|íticos,atravéSde|órganc.técnico

de la materla del Instltuto Federal Electoral, para que éste actúe ante la Comisión

Nacional Bancaria, a fin de superar la l¡mitante del secreto bancario' de

conformidad al artículo 41, Apartado D, párrafos antepenúlt¡mo y penúltimo de la

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, articulo 36, fracción lll,

penúltimo párrafo de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California Sur, en el punto número 3 del articulo 79 del Código Federal de

InstitucionesyProcedrmientosE|ectora|es,articu|os4y52fracción|||,incisoe)de

la Lev Electoral del Estado de Baja California Sur'

5.

10 t0
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del Financiamiento de los Partidos Politicos, respecto de los informes de

precampaña que presenlen los Partidos Polit¡cos por cada uno de |os

precandidatos a cargos de elección popular. Lo antenor, con el obieto de vigilar el

cumplimiento de las normas que regulan el origen y destrno de los recursos que

reciben los Partidos Politicos Nacionales y Estatales, así como los topes de

precampaña fijados por el Consejo General del Instituto Estatal Elecloral

Por lo antertor y con fundamento en los artículos 36 fracción ll y lV de Ia

Constitución Politica del Estado de Baja California Sur, 1, 2, 3, 85, 86, 87 98, 99 fraccion

XLIV, 102, de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; artículos 11 fracciÓn I y ll

incrso a) y 30 inciso A) del Reglamento Interior del Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja

California Sur, se:

ACUERDA

PRIMEROI se aprueba la mqtodologia para el monitoreo de recursos de los partldos

políticos, utilizados durante el periodo de precampaña para el proceso electoral 2010-

2011, por parte de la comisión de fiscalización del financiamiento de los partidos politicos,

descrita en el ounto número XVI del capítulo de considerandos.

SEGUNDO: la comisión de fiscalización del financiamiento de los partidos políticos remitirá

al consejo general del ¡nst¡tuto estatal electoral, antes del inicio del periodo de registro de

candidatos, los resultados específicos del monitoreo.

tl11
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TERCERO: gírese copia del presente acuerdo a

radio y televisión que hayan suscrito el convenio

electoral del estado de baja California sur.

CUARTO.- publiquese el presente acuerdo en el boletin oficial

baja california sur. así como en la página web del instltuto

cal¡fornia sur.

los medios de comunicación d¡stintos a

establecido en el artÍculo 49 de la ley

del gobierno del estado de

estatal electoral de baja

a todos los partidos políticos acreditados ante

QUINTO.- el presente acuerdo entrará en vigor al dia srguiente de su publicac¡ón en el

boletín of¡c¡al del gobierno del estado de baja cal¡fornia sur

SEXTO.- notifíquese el presente acueroo

este órgano electora!

,tt
lórentino Aguilar AguilarLic. José L

Consejq Electoral

Lic. Ana Ruth

12 t2
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Lic. Lenin L z Ba¡rera Lic. Valente
Consejero lectoral

I

Bianchi
General

Et presente acuerdo se aprueba por unanimidad de votos de los consejeros Electorales

con derecho a voto, en la ciudad de La Paz, Baia california sur, el dia 30 de iulio de

2010, en la sala de seslones del Consejo General det tnst¡tuto Estatal Electoral de Baja

California Sur.

.La presente hola de f¡rmas farma patle det Acuerdo delConselo Generctde! lnsl¡tuto Estatal Electoral de BaJa calÍornta

su. Dor medio del cuat se aprueban ta Metodotogla para el monitoreo del eierc¡c¡o de rccursos de los paft¡dos poltttcos

ut¡lizados durante et Prcceso Eslatal Electoral 2010 - 2011

l313
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cG-0014-JULlo-2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR MEDIO DEL CUAL SE

APRUEBAN Los LINEAMIENTos PARA LA col-ocactÓN, urluzlclÓN

Y DISTRIBUCIÓN OE IA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS

polílcos DURANTE EL PRocESo ESTATAL ELECToRAL 2010 - 201't'

ANTECEDENTES

1. Con fecha 10 de marzo del año 20,10, |a X|| Leg¡s|atura de| H' Congreso del

EstadodeBajaCa|iforniaSur.aprobóe|Decretonúmero1839,cone|quese

reformaron, adrcionaron y derogaron diversas disposiciones en materia

electoral, de la constitución Politica del Estado de Bala California sur, de la

Ley Electoral del Estado de Ba,la california sur, de la Ley del sistema de

Medlosde|mpugnaciónenMateriaE|ectora|parae|EstadodeBajaCa|ifornia

Srrr v rJe la Ley de Resnonsabilidades de los Servidores PÚblicos del Estado y

Municipios de Baja california sur, mismo que fue publicado en el Boletin oficial

del Gobierno del Estado el dia 12 de marzo del mismo año, cuyo Articulo

primero Transitorio establece. "El presente decreto entrará en v¡gor el d¡a

siguiente at de su publicación en el Boletín oficiat del Gobierno del Estado de

BajaCatiforniaSur,conlassa/yedadesaqueserefierenlasstglulenfes

disposiclones tr a n s it ori a s"

2.. Mediante Decreto 1843, publicado en e| Bo|etín oficia| de| Gobierno de|

EstadodeBajaCa|iforniaSur,defecha30deabri|de2010,sereformaron|os

artículos 69; 96; 142, fracción Vl, inciso a), párrafos primero y segundo; 148 y

198 de |a Ley E|ectora| de| Estado de Baja Ca|ifornia SUr; |oS articu|os 96; 142,

¡nciso a), primer párrafo y 148 del art¡culo Tercero Transitorio del Decreto 1839
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de fecha 12 de marzo de 2010, y se derogaron el segundo párrafo del inclso a)

de la fracción Vl del artícuio 142 v fracción ll del artículo 157 del mismo articulo

lranslloflo.

CONSIDERANDOS
l.- Competencia. Este Conselo General, es competente para tormular y

expedir los Lineamientos para la Presentación de los lnformes del Origen y

Monto de los Ingresos y Egresos que los Partidos Políticos reclban por

cualquier Modalidad de Financiamienlo, en términos de lo dispuesto por los

artículos gg, fracciones XXll y XXXV|ll: 141, 147, 17 1. 172: 177 ; 17 3, 17 4, 17 5'

179 y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Baja

Californra Sur.

f l.- La naturale za juridica del Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur,

es la de organismo público, autónomo en su funcionamiento e independiente

en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, a cuyo

uai'go compete la coordinación, preparación, desarrcllo y vigilancia de los

r.,,.¡v€S.is eiectoralcs pai¡ íenciar ios podei'es LcEislativo y Ejecutivo, a:i conrc

los ayuntamientos de la entidad y de rgual manera, preparar, desarrollar y

vigilar los proced¡m¡entos de plebiscito y referéndum en el Estado y los

municipios, bajo los princrpios de certeza, legalidad, independencia, equidad,

imparcialidad y objetividad. lo que se der¡va de lo preceptuado en los articulos

1 '16, fracción lV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, articulo 36, fracción lV de ia Constitución Política del

Estado de Baja California Sur; 2 y 86 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur.

lll.- Que conforme a lo establecido por el artículo 99, fracciones XXll y XXXV|ll

de la Ley Electoral vigente en el Estado de Baja California Sur, son atribuciones

y competencia de este Consejo General, vigilar el cumplimiento de la

.,5
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legislación electoral y las disposiciones que con base en ella se dicten, asi

como formular su Reglamento Interior, así como los demás reglamentos,

circulares y lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Estatal

Electoral de Baja California Sur.

lV.- Que la Ley Electoral del Estado de Bala California Sur, establece en sus

artículos 141 . 147,171.172, 177,173, 174, 175, 179 y demás relatrvos y

aplicables, diversas drsposiciones relativas a la materia de propaganda en -

precampaña y campaña electoral que deben cuntplrr los aspirantes'

precandidatos, candidatos, partidos politicos. militantes, y la ciudadania en

general, con el objetivo de velar por la equidad en la contienda electoral y

propicrar el correcto desarrollo del proceso estatal electoral2010-2011 .

V.- Derivado de lo anterior, en cumplimiento a la atribuciÓn que t¡ene este

Conse.jo General de vigilar el cumplimiento de las disposiciones

ccnstituciona les y iegales en materia electoral y en apego a los prlncipios de

:cri:za, legalrci:, ::r:operiencia, equidad, imparcialidad y objeti'-'idad ';"r'

rigen la materia electoral, se hace necesario aprobar los Lineamientos para la

Colocación, Utilización y Distribución de la Propaganda Electoral de los

Partidos Políticos durante el Proceso Estatal Electoral 2010 - 2011

Por lo expuesto en los antecedentes y conslderandos prevlos, y con

funciamento en los articulos 36, fracciÓn lV, de la Constitución Política dei

Estado de Bala California Sur; 99, fracciones XXll, XXXlll y XXXVlll; 141 ' 147'

171,172:177,173:174, 175, 179 y demás relat¡vos y aplicables de la Ley

Electoral del Estado de Baja California Sur vigente, este Consejo General,

lo
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ACUERDA

Primero.- Se aprueban los Lineamientos para la Colocación, Utilización

Distribución de la Propaganda Electoral de los Partidos Politicos durante

Proceso Estatal Electoral 2010 - 2011 .

Segundo.- Publíquese el presente Acuérdo en el Boletín Oficial del Gobierno

del Estado de Baja California Sur, asi como en la página web del Instituto

Estatal Electoral de Baja Callfornia Sur

Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vrgor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baia California Sur.

Cuarto.- Notifíquese el presente Acuerdo a todos los partidos politicos

acreditados ante'este órgano electoral. I

Lic. José Lu .'füártin f llleirtino Aguilar Aguilar
Consejero Electoral

i

Y

el

Consejero

17
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Lic. Lenin Lic. Valente de
Consejero Co

Lic. Bia nch i

General

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de /os conseTeros
electorales con derecho a voto en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, el
día 30 de julio de 2010, en la Sala de Sesiones del Consejo General del
lnstituto Estatal Electoral de Ba¡a California Sur.

'La presente hoja de l¡mas foma pade del Acuerdo del Consejo General del lnstiluto Estalal Electomlde
Baja Cal¡fom¡a Sur, por medio del cual se aprueban los L¡neam¡entos pam la Colocac¡ón, Utilizac¡ón y
D¡slibuc¡ón de la Propaganda Electoral de los Pan¡dos Polit¡cos dunnte el Proceso Estatal Elecloal 2010
- 2011

o Cota
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de Baja California Sur

LtNEAMtENTos PARA LA colocAclÓt¡, utttzaclÓt'¡ v otsrnleuctÓ¡l
DE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POL¡TICOS
DURANTE EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2O'IO _201'1.

iHo¡ce
Página

Titulo Primero 1

Capítulo Único
Disposiciones generales
Artículos 1a 13

Título Segundo
Capítulo Único

De las Precampañas Electorales
Articulos 14 a 28

Título Tercero
Capítulo Único

De las Campañas Electorales
Artículos 29 a 52

Titulo Cuarto 15
Capítulo Pr¡mero

iel Prccedimientc Especial Sancionacior que prei'é el T;iulo
Noveno, Capítulo ll de la Ley Electoral
Artículos 53 a 58

Capitulo Segundo

Retiro físico y en su caso destrucción de propaganda electoral que no
cumpla con lo dispuesto por la Ley Electoral y los presentes
Lineamientos, a que se refiere el inciso b) del artículo 56 de estos
últimos.
Artículos 59 a 62

Titulo Quinto
Capítulo Unico
Supletoriedad y Sanciones
Artículos 63 a 67

Transito¡io Único

10

17

19
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LtNEAMtENTos PARA LA coLocAclÓN, urtlzacloN Y DlsrRlBUcloN
DE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLITICOS

DURANTE EL PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2O1O _2011'

T¡TULo PRIMERO
CAPITIJLO UNICO

DI SPOS I CIONES GEI.JEI1ALE S

Articulo 1. Los presentes L¡neamientos tienen por ooieto regular la colocaclon'

utilización y disiribución de la propaoanrla elt¡ctoral de los parlidos politicos'

coaliciones, precandidatos, candidatos registrados, m¡litantes yio simpatlzantes

durante el proceso electoral 2010 - 2A11 , para la renovación de gobernador del

Estado, los cinco ayuntamientos de la entidad y diputados locales, as¡ como Ia

instrucción del Procedimiento Especial sancionador establecido en la Ley

Electoral en caso de denuncia que realice cualquier persona o de manera

oficiosa, por incunrplimiento a dicho ordenanriento en materia de propaganda

político eiectoral, lo anterior conforme a lo establecido por los articulos 36; 40 a
'48y67a71de|aConst¡tuciónPo|iticade|EstadodeBajaCa|iforniaSurggi

.oóo po|- los artículos 99, fracción V' 114, fracciÓn 1 122' fracción l; 141'

pánafo quinto; 142 último párrafo: 147,171 a 179' 287 Bis 2B7 Ter' 281

buater; ZgZ euinquies; Tercero Transitorio en sus numerales 142, fracción Vl,

inciso a) y 157 , y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado.

Art¡culo 2. Para los efectos de los presentes l-ineamientos, sc ¿nlendera por:

Procesos internos para la selección de cand¡clatos a cargos oe elección

popu|ar:e|con.juntodeactividadesquereaIizanIospartidospo|íticosy'|os
precandidatos a dichos cafgos, de.conformidad con. lo establecido en la Ley

Electoral, asl como en los estatutos, reglamentos, acuerdos y demás

disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de direcciÓn de

cada partido Político.

Actos de Precampaña Electoral: son las reuntones públicas, asambleas,

marchas y. en general. aquellos en que los precandidatos se dirigen a los

afiliados, iimpatizantes o al electorado en general, con el ob.jetivo de obtener

su respaldo para ser postulados como candidatos a un cargo de elecciÓn

oooular.

Actosanticipadosdeprecampaña:elconluntodeescritos'publicaciones'
imágenes, grabaciones, proyecciones, expresiones, ási como las reunlones

púbicas, asambleas, marchas y en general aquello-s en que los aspirantes o

precandidatos a una candidatuia se diri¡an a sus afiliados, simpatizantes o al

électorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser

20 -z
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postulados como candidatos a un cargo de elección popular antes de la fecha

de inicio de las PrecamPañas.

PrecampañaE|ectora|:conjuntodeactosquerea|izanlosPart¡dosPo|iticos'
sus militantes y los precandidatos a cargos de elección popular debidamente

registrados por cada partido político.

Precandidato o Aspirante: es el ciudadano que pretende ser postulado por un

partido político como candldato a un cargo de elecciÓn popular, conforme a lo

establecido por la Ley y los estatutos de un partido politico, en el proceso de

selección interna.

PropagandadePrecampaña:con¡untodeescritos,publicaciones,imágenes'
grrbro-onu., proyecciones y expresiones que durante el periodo establecido

[or la Ley Electoral y el que señale la convocatoria respectiva, difundan los

precandidátos a cargos de elección popular, con el propósito de dar a conocer

sus propuestas.

Actos de Campaña. las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general

todo trabajo que realicen los partidos políticos, las coaliciones, los candidatos o

voceros de estos para promover sus candidaturas, desde el dia del regtstro de

las mismas hasta tres dias antes de la fecha de la elección'

campaña electoral: conjunto de actividades llevadas a.;abc por los partidcs

n¡líticos. las coalicione: y los candidatos registrados oara la obtención del

voto.

candidato: Es el ciudadano postulado por algún partido politico o coalición

para un cargo de elección popular, seleccionado de conformidad con las

normas esta[lecidas por el piopio partido político, o en su casb, conforme al

convenio de coalición respectivo, y que fuera debidamente aceptado por el

Comité competente o en su caso, por el lnst¡tuto.

Propaganda Electoral: conjunto de escritos' publicaciones ¡mágenes'

gr"baai-on"., proyecciones y óxpresiones que durante la campaña electoral

iroducen y oituáo"n los partidos polít¡cos, las 
. 
coaliciones, los candidatos

iegistrados y sus simpatizantes, con el propós¡to de presentar ante la
ciudadania las candidaturas reg¡stradas.

Simpatizantes: Personas físicas o morales con residencia en el pais' que no

estén comprendidas en el artículo 52, fracción lde la Ley Electoral y que

divulgue o difunda por cualquier medio legalmente autof¡zado sus preferenc¡as

21 -J



ffimt, Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur
, . ,..¡,: - 

l'ir i rr'.- lilr e-ll!Í**Xlildr 
¡Uti: , :

INSl TIU] O T.STATAL EI,[C-IORA¡
BAIA CALIfORNIA SUR

haciadeterminadocandidato,partidopo|íticoocoa|iciónyparticu|armentepara
efectos del presente ordenam¡ento, en año electoral'

coalición: unión o al¡anza transitoria de dos o más partidos políticos, con el

pÁpO.¡to de postular candidatos a los cargos de representación popular en

una elección.

Equipamientourbano:categoríadebienes,¡dentificadosprimordia|mentecon
e|.serviciopúblico,quecomprendena|conjuntodeinmueb|es,insta|ac|ones'
.on'tr,."ionu.ymobi|iariout¡|¡zadoparaprestar|os.serviciosurbanosen|os
centros de 'población; desanollar las actividades económ¡cas y

.órptet"nt"rias a las de habitación y trabajo, o para proporcionar servic¡os de

bienestarSoc|a|yapoyoa|aactividadeconómica,cu|turaIyrecreativa,.ta|es

"o.o, 
p"rqr"., 'te*¡ólo. 

educativos, jardines' fuentes' mercados' plazas'

explanadas, asistenciales y de salud, transporte, comerciales e instalaclones

para protección y confort del individuo

sesión: sesión ordinaria del consejo General del Instituto Estatal Electoral de

Baja California Sur.

COFIPE: Códrgo Federal de

Constitución Federal: La

Mexicanos

Constitución Local: La Constitución Politica oel Estaoo ulore y Soberano oe

Baja California Sur

Reqlamento de Quejas y Denuncias' Reglamento de Quejas y Denuncias del

lnsituto Estatal Electoral de Baja California Sur'

Ley Electoral: La Ley Electoral del Estado de Baja California Sur'

lnstituto Estatal Electoral:: Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur

Comité (s) Distritat(es): Comités Distritales Electorales.

Comité (s) Municipal(es): Comité(s) Municipal(es) Electoral(es)'

Partidos Políticos: entidades de interés público' con acreditación o reg¡stro

ante el Instituto.

Instituciones y Procedimientos Electorales'

Constitución Política de los Estados Unidos
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consejo General: consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur.

Artículo 3. La interpretación de los presentes L-ineamientos se hará conforme

a los criter¡os gramatical, sistemático y funcional, atend¡endo a lo d¡spuesto en

el último parrato oet artículo 14 de la constitución Federal y a los principios

rectores de la función electoral de certeza. legalicad, tndependencia. equidad,

imparcialidad y objetividad. Lo que no se encuentre previslo en los presentes

Lineamientos se estará a lo que disponga la Ley Electoral del Estado de Bala

california sur y los cnterios establecidos por el máximo Tribunal en la materla

Articulo 4.- El Consejo General del Instituto Estatal Electoral tendrá entre sus

atribuciones, investigar por los medios legales pert¡nentes, los hechos que

denuncien los partidos políticos por actos violatorios a la Ley Electoral

realizados oor las autoridades u otros partidos en contra de su propaganda,

candidatos o sus miembros.

Artículo 5. Los comités distritales y munrcipales dentro del ámbito de sus

respectivas competencias. vigilarán la aplicación y observancta de la Ley

Electoral, las disposiciones que dicte el Consejo General, los presentes

Lineamrentos y demás disposiciones aplicables, en mater¡a de propaganda

electoral legalmente autorizada en precampañas y campañas electorales

Articulo 6. Para los efectos de los presentes i i¡eamientos' los parlldos

pollticos coaligados se considerarán s6¡e g¡o solo

Artículo 7. Toda propaganda electoral impresa se elaborará con materlales

reciclables y de fácil degradación natural. sólo podrá usarse material plástico

recic[qlle en la.pro.paganda electoral impresa. Para dar cumplimiento a lo
: anterioi, se deberá atender a lo señalado por las Normas Oficiales Mexicanas

NMX-E-O57-CNCP 2005 v NMX-E-232-CNCP-2005

Artículo 8. Las reuniones públlcas realizadas por los partidos politicos,

coaliciones, precandidatos y candidatos registrados, se regirán pof lo d¡spuesto

en los articuios 9o; 35, fracción lll y 41, fracción l, párrafo segundo, in fine de la

Constitución Federal; 5, párrafo 1, 21 y 22 del Pacto Internac¡onal de

Derechos Civiles y Políticos; 15, 16, 29 y 30 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos; 36, fracción I, párrafo segundo, in fine y 28, fracción
lll de la constitución Política del Estado de Baja california sur; 37, fracción ll y

46, fracciones I y lV de la Ley Electoral para el Estado de Baja california sur,
sin tener más límite que el respeto a los derechos de tercefos, en particular los

de los partidos políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos, asi como por
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las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y asociación y

la preservación del orden público, dicte la autoridad admtnistrat¡va competente.

Artículo L Durante las precampañas y campañas electorales que lleven a

cabo los partidos politicos, coaliciones, precandidatos y candidatos registrados
que realicen propaganda electoral, se deberá evitar que en ella se utilicen

expresiones que denigren a las instituciones y a los propios part¡dos, o que

caiumnien a las personas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41'

Apartado C, primer párrafo, de la Constitución Federal.

Artículo 10. Queda expresamente prohibida la utilización de simbolos' signos

o motivos religiosos en cualquier clase de propaganda electoral

Artículo 11.-No podrá fiiarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo

al interior de las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y

los poderes públicos

Artículo 12.- Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o

candidatos a cargos de elección popular a la Ley Electoral, según corresponda,

en materia de propaganda electoral:

a).- La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según

sea el caso;

i) - utilizai los errblemas o femas de aigttn irartjdo politicc '-' r;1r¿iii'i'i" '" 3u

piopaganda de precampaña, sin la autorización del partido político o coalic¡ón

correspond iente;

c).. Publicitar obra pública en benefioo de su imagen, independientement€ de

lo dispuesto por otras disposiciones legales;

d).- Contratar cualquier tipo de servicio que otorguen los medios de

comunicación, asi como la distribución y utilización de propaganda u otro acto

anticipac¡o cie precampaña, que tenga como finalidad la promoción de la
persona como precandidato.

e) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la Ley

Electoral en materia de propaganda

La contravención a las disposiciones que refiere este artículo, serán

sancionadas atendiendo a la gravedad de la infracción de que se trate, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 283 Bis de la Ley Electoral'
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Artículo 13.- La propaganda, bajo cualqurer modalrdad de comunicacton

social, que difundan como tales, los poderes públicos' los órganos autónomos'

las depéndenc¡as y entidades de la administración pública y cualquier otro 
-ente

de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines

informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso. esta

propaganda inclutrá nombres, imágenes, voces o simbolos que lmpllquen

promoción personalizada de cualquier servidor público'

La contravención a la anterior disposición será sancionada atend¡endo a la

gravedad de la infracción de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por

él artículo 283 Bis, inciso j) de la Ley Electoral y 67 de los presentes

Lineamientos.

TiTULO SEGUNDO
CAPiTULO ÚNICO

DE LAS PRECAMPAÑAS ELECTORALES

Articufo 14.- Las precampañas del proceso estatal electoral 2010 - 2011'
podrán iniciar a partir del dia dos del mes de agosto del año 2010 y concluirán

el dia treinta de septiembre del mismo año.

Articulo 15.- cuando se considere que se han incumplido las disposiciones

establecidas en el Título Quinto de la Ley Electoral, en lo que !'especta a los

presentes Lineamientos, en materia de propaganda de precarnpañas' los

partiCcs pc!iticos, coaliciones y :!uCaClnos ' ¡5i somo a las ar'rtoridades

estatales y municipales, tendrán el derecho de presentar ante el Consejo

General dól Instituto Estatal Electoral, las quejas y denuncias que a su juicio

corresponoan, mtsmas que se sustanciarán fuera de proceso, de conformidad

con lo'dspuesto por el artículo 287 de la Ley Elecloral, y dentro del proceso

electoral 
'de 

conformidad con el Título Noveno, Capítulo ll de dicho

ordenamiento y el Titulo Cuarto de los pÍesentes L¡neam¡entos'

La sustanciación de las quejas y denuncias a que se ref¡ere este art¡culo' se

estará a lo que d¡spone el artículo 287 de la Ley Electoral'

Articulo 16.- Los partidos políticos, las coaliciones y los ciudadanos, se podrán

hacer acreedores a la sanc¡ón a que se refiere el artículo 279, fracción I de la

Ley Electoral y 59 de los presentes Lineamientos, cons¡stente en multa de

cincuenta a cinco mil veces el salario minimo general vigente en el Estado'

cuando violen las reglas de la propaganda y la fi.iación de la misma durante la

precampaña.
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Artícu|o17.|-.apropagandainrpresaqueba¡ocualquiermodalidadutilicen|oS
precandidatosdurantee|periododeprecampañae|ectora|deberácontener'en
ióJó, fo, casos, una identificación precisa del partido político del cual

jretenden obtener la postulación como candidato a un cargo de elección

poputar, sujetándose en todo caso a las dispostciones que para tal efecto se

bsiablecen en la l-ey Electoral y en los presentes L¡neamientos'

Articulo 18.- La propaganda electoral impresa que se trtilice durante las

piecampañas debárá contener en todo caso ei señalamiento alusivo a que se

irata de'propaganda del proceso de "precampaña",. o en su caso' distinguiendo

al ciudaáanb én su carácter de "precandidato", colocándose en lugar visible y

notorio del med io propagand ístico

Artículo'19.- La propaganda que en el curso de una precampaña difundan por

meOioi graticos 
'los 

pártiOos políticos, las coaliciones y los candidatos' .se
regrrá en"los términos del articulo 7o de la oonstitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y no rendrá más límite, que ei respeto a la vida privada de

candidatos, autoridades, terceros, instituciones, a la moral' a la paz pública y

valores democráticos.

Lospartidospo|íticosy|osprecandidatospodrán.e¡ercerelderechoderéplica
L.pl"to de la informatión que presenten los medios de comunicación' cuando

ctnsideren que la misma ha deformado hechos o s¡tuaciones referentes a sus

aciividades. Este derecho se ejercerá en la forma y térr¡inos que determine la

tey de la materia. tal como lo eÁtablece el artículo 6 de la Constitución Federal,

siÁ per¡uicio de aquellos correspondrentes a las responsaD tt¡oaoes o at dano

moral que se ocásionen en térmlnos de la ley que regule la materia de

imprenta y de las disposiciones civiles y penales apl¡cables

Artículo 20.- La propaganda que en el curso de una precampaña difundan los

partidos politicos y precandiiatos, a través de medios de comunicación

impresos d¡st¡ntos a la radio y la televisión, así como espectaculares' bardas y

cuálquier otro medio apto para difundir mensajes electorales de estas

..*ll"iati¿át, 
"ornprundid, 

la que emita en ejercicio de las prerrogativas que

en la materia les confiere la Ley Electoral, se ajustará a lo dispuesto por et

árticuto 6" de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos.

Articulo 21. La propaganda que los partidos políticos y los precandidatos

realicen en la vía públióa a través de grabaciones y en general por cualq^u¡er

otromedio|ega|menteautorlzado,sesujetaráa|opfevistopore|articuloTode
la constitución Federal y no tendrá más limite, que el respeto a la vida privada

de candidatos, autoridades, terceros y a |aS inst¡tuc¡ones y va|ores

democráticos; asimismo' se sujetará a las disposiciones administrativas
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expedidas en materia de protección al medio ambiente y de prevencrón de la

contaminación por ruido o vlsual.

Articulo 22. Queda prohibido a los precandidatos a cargos de elección

popular, que participen en los procesos de selección interna convocaoos por

cada partido político, realizar actividades de proselitismo o de difusiÓn de

propaganda, antes de que el parlido político que corresponda, les otorgue

autoriiación, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 141 Bis de la Ley

Electoral.

Los aspirantes no podrán en ningún momento realizar actividades de

proselitismo o de difusión de propaganda

ARTÍCULO 23.- Durante las precampañas electorales, los partidos polÍticos y

los precandidatos no podrán utilizar a su favor los programas públicos de

carácter social en la realización de actos de proselitismo electoral

Asimismo, los gobiernos estatal y municrpal, así como los organismos públicos

descentralizados del Estado, paramunicipales y cualquier Órgano públ¡co se

abstendrán de realizar propaganda sobre los programas soclales a su cargo' a

favor de partido politico o precandidato alguno

Artículo 24. Los precandidatos debidamente registrados podrán acceder a
radio y televisión exclusivame'r ¡ie a través del t¡empo que corresponda en

dichos medios al nartidn ¡olílico or:r el que nretenden ser postulados, de

conformidad con lo que establece el COFIPL y las regulaclones
corresoond ientes.

Artículo 25. Está prohibido a los aspirantes o precand¡datos a cargos de

elección popular, en todo tiempo, la contratación de propaganda o cualquier
forma de promoción personal en radio y televisión; la violación a esta

disposición se sancionará conforme a lo dispuesto en la legislación electoral
correspond iente.

Artícufo 26. Todos los precandidatos están obligados a relirar su propaganda

de precampaña a más tardar el 30 de octubre de 2010, esto es, diez dias antes

del inicio del registro de candidatos. En caso de incumplimiento, se aplicará

una multa administrativa al precandidato, de quinientos salarios mín¡mos

vigente en el Estado, por parte de la autor¡dad municipal correspondiente,
quien procederá al retiro de la m¡sma.
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Artículo 27. En el caso de que el aspirante o el partido correspondiente no

cumpla con las reglas de la propaganda de precampaña electoral establecidos

en tá Ley Electorá|, en los presentes Lineamientos o en los ofdenam¡entos

aplicables, se le requerirá para que proceda al inmediato retiro de la mlsma,

en un plazo que no podrá exceder de veinticuatro horas, apercibido que en

caso de no hacerlo se hará a su costa y con cargo a sus prerrogativas; en caso

contrario será retirado por el órgano electoral cof respond¡ente, de conformidad

con el procedimiento establecido en el Título cuarto, capítulo segundo de este

ordenamiento, independientemente de la sanción a que se refiere la fracción I

del artículo 279 de la Ley y 64 de los presentes Lineamientos

Articulo 28.- Los partidos polittcos y precandidatos podrán colgar o fijar

propaganda de precampaña electoral en inmuebles de propiedad privada

s¡empre que meore acuerdo o convenio escrito entre el propietario y el parttdo

polítito, cbalición o candidato, de conformidad con lo.dispuesto en los artículos

147, segundo párrafo, en relación con el articulo '175, fracción lde la Ley

Electoral.

TíTULO TERCERO
CAP|TULO ÚNICO

DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES

Articulo 29. El Instituto Estatal Electoral y los comités distritales y munic¡pales'

centro del ámbito de su ccmpetencia, vigilarán la observancia de estos

Lineamientos Y adoptar¿¡ las meclidas a oue hublere lugar con el fin dtr

asegurarapartidospo|¡ticos,coa|Ic|onesycandidatoselp|enoejerc|c|ooesus
derechos en la materla.

Artículo 30.- Las campañas electorales de los partidos políticos y coal¡ciones

se iniciarán oficialmente a partir de la fecha de registro de candidaturas para Ia

elección respectiva, registro que podrá realizarse del 10 al 15 de noviembre del

año2010yconc|uiráne|d¡a02defebrerode|año2011,estoes,tresdias
antes de la elección.

Articulo 31. El día de la jornada electoral y durante los tres días anterlores'

esto es, del 03 al 06 de febrero de 2011, no se permitirá la celebración de

reun¡ones o actos públicos de campaña, propaganda o proselitismo

electorales.

Articulo 32.- A partir del dia 29 de enero de 2011, es decir, durante los ocho

días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de las casillas, queda

profribido llevar a cabo, publicar o difundir por cualquier medio los resultados
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de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las

preferencias electorales de los ciudadanos.

Articulo 33.- Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales

locales y hasta la conclusión de la respectiva ¡ornada comicial, deberá

suspenderse la difusión en los medios de comunicaciÓn social de toda

propaganda gubernamental. Las únicas excepciones a lo anter¡or serán las

campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a

servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en

casos de emergencla.

Asimismo, se abstendrán durante el mismo plazo de establecer y operar
programas de apoyo social o comunitario extraordinar¡os que ¡mpliquen la

entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier elemento que

forme parte de sus programas asistenciales o de promoción y desarrollo social,

salvo en los casos de extrema urgencia debido a enfermedades, desastres
naturales, siniestros u otros eventos de igual naturaleza.

Art¡culo 34.- Quién solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o

sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realicen desde el inicio de
las campañas hasta el plazo señalado en el artículo 177, segundo párrafo de la
Ley Electoral, deberá entregar copia del estudio completo al Consejo General

dei Instituto Estatal Eleciorai, si la encuesta o sondeo son difundidos por

cualquier mectio. En todo caso. la difusión de los resultados de cualqt-;lg¡

encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto en el artículo de la
Ley Electoral antes señalado.

Articulo 35.- Los part¡dos políticos, coaliciones y sus candidatos están

obligados a retirar su propagandá política, dentro de los treinta dias siguientes
a la terminación del proceso electoral respectivo. Los partidos políticos,

coaliciones y los candidatos serán responsables sol¡dar¡amente de los gastos
que se generen por motivo del retiro de su propaganda.

Artículo 36.- El lnst¡tuto Estatal Electoral y los comités distritales y

municipales, tendrán a su cargo vigilar que la propaganda electoral se sujete a
las disposiciones de la Ley Electoral y de estos Lineamientos, requiriendo por

escrito que se retire la que no se sujete a las mismas, en un término perentorio
de ve¡nticuatro horas; de no hacerlo así mandará retirar d¡cha propaganda, con

las sanciones previstas en dichos ordenamientos.

Artículo 37.- La propaganda electoral y los actos de campaña se sujetaran
invariablemente a las siguientes disposiciones:
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a).- Se prohíbe la utilización de simbolos, signos' expresiones' alusiones o

fundamentaciones de carácter relig¡oso

b).-Se prohíben las expresiones verbales o alusiones ofensivas a las personas'

cánd¡Oátos y partidos políticos, aquellas contrarias a Ia moral' a las buenas

"o"trrnOt"t' 
y las que inciten al desorden, así como las que injurien o

calumnien a las auioridades o a los candidatos de los diversos partidos

oolíticos o coaliciones, que contiendan en una elecc¡Ón' y

c).-Deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de

los programas y acclones de trabajo propuestos. por los candidatos' los -

partidos" políticos o coaliciones, en sus documentos bás¡cos y particularmente

de la plataforma electoral.

En el caso de que la propaganda electoral no se su¡ete a los términos

establecidos en este artículo, Ie aplicarán las sanciones a que se refiere el

articulo 279 de la LeY Electoral.

Artículo 38.- Las reuniones públicas realizadas por los partidos politicos'

cáaliciones y los candidatos registrados se regiÉn por lo dispuesto en el

articulo go dL la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y no

tendrán más limite que el respeto a los derechos de terceros' en particular' los

¿é ottot partidos p"ijii.ot; 
"oáli.ion". 

y candiclatns; así como las disposiciones

qu" puti el ejer-,:icio rls la garantía 4s rcr rnión ¡l la oreservactón cel orden

oúblico dicte la autoridad adm¡nistrativa competenle

Artículo 39. En caso de que los partidos políticos' coalic¡ones o los

cánJ¡áatos, deseen celebrar aótos públicos en locales pÚbl':::*.:t:::*i
deberán haceitó del óonocimiento de la autoridad adm¡nistratlva estalal o

trt"ip"l, recabando la autorización correspondiente' dando aviso a la

autoridad electoral del lugar, fecha y hora de celebración del evento En

uqu"ifot-""to. en que laJautoridades concedan gratu¡tamente a los partidos

politicos, coaliciones o candidatos el uso de locales cerrados de propiedad

pública, deberá estarse a lo dispuesto por la Ley Electoral'

Artículo 40. Los partidos políticos, coaliciones o candidatos que dec¡dan 
'

o""tr" ¿" la campáña electoral, realizar marchas o reuniones que impliquen

unainterrupciÓntempora|de|avia|idaddeberánnotificara|aDirecciónde
ééguti¿"d br.iUt¡"" y Tránsito Municipal , así como a la autoridad electoral su

itinerario al menos a"t"nt" y Oot horas antes de la celebración del evento' a fin

de que ésta provea lo nécesario de acuerdo a la Ley Electoral y demás

disposiciones aPlicables.
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Artículo 41. La propaganda impresa que bajo cualquier modalidad utilicen los

candidatos durante la campaña electoral deberá contener, en lodos los casos,

una identificación precisa del partido politico o coalición que haya registrado al

candidato, sujetándose en todo caso a las clisposiciones que para tal efeclo se

establecen en la Ley Electoral y en los presentes Lineamientos

Articufo 42.- La propaganda que en el curso de una campaña difundan por

medios gráficos los partrdos políticos, las coallciones y los candidatos, se

regirá en los términos del artículo 7o de la const¡tuc¡ón Federal y no tendra

más límite, que el respeto a la vida privada de candidatos, autof¡dades,

terceros y a las instituciones y valores democráttcos.

Los partidos politicos y candidatos podrán eiercer el derecho de réplica

respecto de la información que pfesenten los medios de comunicación, cuando

consideren que la misma ha deformado hechos o situaclones referentes a sus

actividades. Este derecho se ejercerá en Ia forma y térm¡nos que determine la

ley de la materia, tal como lo establece el artículo 6 de la constitución Política

dá los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de aquellos correspondientes a

las resoonsabilidades o al daño moral que se ocasionen en términos de la ley

que regule la materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales

aplicables

Articulo 43. L:r propaganda que los partidos políticcs, las coaliciones y los

ganrlid2tnc reallcen en la via or'ihlica a través de grabaciones y t':t general por

cualquier otro medio legalmente autonzado se suletará a lo previsto por el

artículo 70 de la constrtución Federal y no tendrá más limlte, que el respeto a

la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y

valores democráticos; asimismo, se sujetará a las disposiciones

administrativas expedidas en materia de profecciÓn al medio ambiente y de

orevención de la contaminaciÓn por ruido o v¡sual

Articulo 44.- La propaganda que en el curso de una campaña difundan los

oartidos oolíticos, coaliciones y candidalos' a través de medios de

tomunicacrón impresos distintos a la radio y la televisión, asi como

espectaculares, bardas y cualquier otro medio apto para difundir mensajes

electorales de estas caracteristicas, comprendida la que emita en ejercicio de

las prerrogativas que en la materia les confiere la Ley Electoral, se ajustará a lo

disfuesto por el artículo 6o de la Constltución PolÍtica de los Estados Un¡dos

Mexicanos.

Artículo 45 La propaganda que en el curso de una campaña difundan los

partidos politicos o coaliciones a través de la radio y la televisión, se ajustará a
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lo dispuesto por la constitución Politica de los Estados unidos Mexicanos y las

Leyes reglamentarias respectivas, quedando en todo caso sujeta a lo

establecido por el COFIPE y la Ley Electoral.

Articulo 46. Se prohibe fi1ar, proyectar, pintar y distriburr propaganda electoral

de cualquier tipo en el interior y en las fachadas, paredes exteriores, pórt¡cos y

bardas de las oficinas, edificios y locales ocupados total o parcialmente por

cualquier ente Público.

Artícuf o 47.- Podrá colgarse propaganda electoral en elementos del

equipamiento urbano, bastidores y mamparas, siempre y cuando no

obstaculicen en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que permiten

a las personas transitar y orientarse dentro de los centros de poblaciÓn. Las

autoridades electorales competentes ordenarán el retiro de la propaganda

electoral contrar¡a a esta norma, conforme a ¡o establecido en el Titulo Cuarto

de los presentes Lineamientos.

Artículo 48.- Podrá fijarse o colgarse propaganda electoral en inmuebles de

propiedad privada, siempre que medie permiso escrito del propietario o de

quien conforme a la Ley respectiva pueda otorgarlo.

Artículo 49. Antes del inicio de las campañas electorales, se deberá

proporcionar por la autor¡dad nrunicipal los lugares de uso común, previa

solicitud q,.;e se haga a cada t¡no de los ayuntamientos; la falta de lugares de

ssn ^n¡n,i., 6eherá ser i¡ rstificarla oor la autoridad administrativa municipal

corresoond iente.

El lnstituto Estatal Electoral dividirá equitat¡vamente entre los partidos politicos'

coaliciones y/o candidatos que partrcipen en las elecciones del año 201 1, los

lugares'de uso común proporcionados por lo5 5 ayuntamientos, Io5 cuales

."ián distr¡bu¡dos de acuerdo a los resultados obtenidos en el sorteo que para

tal efecto realice el Consejo General

La inasistencia de algún representante de partido político o coalición. a la

sesión en la que se réalice el sorteo, no será mot¡vo para ser descartado en

dicho sorteo, debiéndose aceptar y respetar los acuerdos adoptados' por el

repfesentante del partido político o coalición presentes y/o ausentes, en su

caso.

Artículo 50.- No podrá colgarse, frjarse o pintarse propaganda electoral en

monumentos ni en el exterior de edificios públicos y en general en aquellos que

estén destinados a la prestación de servicios públicos
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Articulo 51. Está prohibido fijar, proyectar, pintar o colgar propaganoa

electoral en los pavimentos de las calles calzadas, carreteras y aceras

respectivas, puentes, pasos a desn¡vel, semáforos y demás señalamientos de

tráns¡to.

Artículo 52. No podrá fijarse o pintarse propaganda electoral en los accidentes

geográficos, sean de piopiedad pública o de propiedad particular, tales como

cerros, colinas, barrancas, o cualquier otro similar'

TITULO CUARTO
crpiruto PRIMERO

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR QUE PREVE EL TITULO

NOVENO. CAPiTULO II DE LA LEY ELECTORAL

Articulo 53.- Dentro de los procesos electorales, la secretaría del consejo

General del Instituto Estatal Electoral instruirá el procedimiento especial

sancionador, cuando se denuncie por cualquier persona o de manera oficiosa

por los órganos del Instituto, la comisión de conductas que'

a).- Violen lo establecido en la Ley Electoral en materia de contratación de

espacios en medios de comunicación d¡stintos de radio y televisión;

b)..contravengan|asnorrnessobrepropagandapoIiticaoe|ectofaI
establecidas en la L-e"' -v ::, lcs !i'esenlé! Linearnientos; y/o

c).- Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña

Artículo 54.- El escrito de denuncia a que se refiere el articulo anterror deberá

reunir los s¡guientes requisitos.

a).-Nombredelquejosoodenunc¡anle,confirmaautógrafaohuelladigital;

b).- Domicilio para oír y recibir notifrcaciones, en la capital del Estado;

c).- Los documentos que sean necesarios para acreditar la personeria;

d).- Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncla;

e).- Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente, o en su caso, mencionar

las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y

California Sur
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0 - En su caso, las medidas cautelares que se soliciten

Artículo 55.- La sustanciación del Procedimiento Especial Sanc¡onador, se

llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto por la Ley Electoral y por el

Reglamento de Quejas y Denuncias.

Artículo 56.- En caso de comprobarse la infracción denunoada. el Conselo

General podrá ordenar según sea el caso

a) La cancelación inmediata de la pubftcación de la propaganda polít¡ca o

electoral en medios de comunicación distintos a rádio y televisión motivo

de la denuncia:

b) El retiro físico o la inmediata suspensión de la distribucjÓn o difusión de

propaganda violatoria de la Ley o los presentes Lineamientos'

cualquiera que sea su forma, o medio de difusiÓn, e impondrá las

sanciones correspond ientes atendiendo a su gravedad de conformidad

a lo establecido en la Ley y en el Título Quinto de los presentes

Lineam ¡entos.

,1rtículo 57.- El procedimiento relativo a la difusión de propaganda que denigre

n e¿l rm¡ js sóln nodrá inici2rse a instancia de part'.,' afectada,

CAPíTULO SEGUNDO
RETIRO F|SICO Y EN SU CASO DESTRUCCION DE PROPAGANDA

ELECTORAL OUE NO CUMPLA CON LO DISPUESTO POR LA L-EY

ELECTORAL Y LOS PRESENÍES LINEAMIENTOS, A QUE SE REFIERE EL

INCISO B) DEL ART|CULO 56 DE ESTOS ULTIMOS.

Articulo 58.- El órgano electoral competente, sujetándose a lo que prevén los

ariículos siguientes, deberá proceder al retiro fisico de la propaganda electoral

de algún pártido político cuando éste no haya cumplido con alguna de las

dispoiiciones contenidas en la Ley Electoral o en los presentes Lineamientos,

poi asi haberse determinado en el procedimiento especial sancionador

correspondiente.

Artícuto 59. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a que la autoridad

competente sea enterada de la irregularidad, su secretario o el personal que

se cómisione al efecto, se constituirá en el lugar precisado y levantará un acta

circunstanc¡ada.

de Baia California Sur
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Se dará cuenta al prestdente del órgano correspondiente con el acta

circunstanciada y de inmediato env¡ará comunicaciÓn al partido político

presunto infractor, notificándole que se le conceden veinticuatro horas para

que retire la propaganda, apercibido que en caso de no hacerlo se hará a su

costa y con cargo a sus prerrogativas

Artículo 60.- La propaganda retirada será resguardada hasta por treinta dias,

periodo durante el cual, el partido politico podrá acudir a solicitar le sea

devuelta la misma.

Artículo 61.- Pasado el plazo establecido por el artículo que antecede, el

órgano competente ordenará la destrucción de la misma a costa del partido

politico infractor y con cargo a sus prerrogatlvas

TITULO QUINTO
SUPLETORIEDAD Y SANCIONES

Artículo 62 Lo no previsto en los presentes Lineamientos será resuelto por el

Consejo General, de conformidad con la normatividad aplicable

Artículo 63.- Cuando se violen las reglas de la propaganda y la fijación de la

misma durante la precampaña electoral, los partidos políticos, las coalici-ones.y

los ciudadanos, se podrán hacer acreedores a la sanción a que se rellere la

fracción ldel articulo 279 de la Ley Electoi'al, consistente en multa ie
cincL¡ent¡., ¿ ¡i¡¡.¡ mil ...cces ol salario Minirllo General Vigente en el cstacJl,

atendiendo a la gravedad del caso.

Articulo 64.- Las infracciones a las disposiciones en materia de propaganda

electofal a que se refieren los artículos 283 Bis de la Ley Electoral y '12 de los

presentes L¡neamlentos, que cometan los aspirantes, precandidatos o

candidatos, serán sancionadas atendiendo a la gravedad de conformidad con

lo dispuesto por el artícuto de la Ley Electoral antes señalado

Articulo 65.- El incumplimrento a las disposiciones en materia de propaganda

electoral que refieren los articulos 169 de la Ley Electoral y 37 de los presentes

Lineamientos, serán sancionadas atendiendo a la gravedad del caso' de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 279 de la Ley Electoral'

Articulo 66.- En caso de incumplimiento a cualquiera de las disposicrones en

mater¡a de propaganda electoral que no estén contenidas en los supuestos de

|osartículos169y283Bisde|aLeyE|ectora|yarticu|os12y37delos
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presentes Lineamientos, serán sancionadas atendiendo a la gravedad de la

infracción de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 283

B¡s antes señalado.

TRANSITORIO
único.- Los presentes Lineamientos para la Colocación, Utilización y
Distribución de la Propaganda Electoral de los Partidos Políticos dufante el

Proceso Estatal Electoral 2010 - 2011, entrarán en vigor a partir del día

sigu¡ente al de su publicación en el Boletín oficiai del Gobierno del Estado de

Baia California Sur.
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR QUE, CON FUNDAMENTO EN

el nnticulo gg, rnncqóN xxxvlt DE LA LEY ELEcToRAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EXPIDE EL REGLAMENTO PARA
el tRÁrurre y REsoLUcroN DE LAS QUEJAS Y/o DENUNcIAS QUE sE
PRESENTEN ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSI'ITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, RELATIVAS A LOS ARTICULOS
287 y.287 BIS EN RelACtÓN CON LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN
EL TITULO NOVENO. CAPITULO PRIMERO DE LA LEY ELECTORAL DEL
ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

ANTECEDENTES
1. Con fecha 10 de marzo del año 2010, la Xll l-egrslatura del H. Congreso del

Estado de Baja California Sur, aprobó et Decreto nút¡ero 1839, con el que se

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposrctones en materia

electoral, de la Const¡tución Política del Estado de Baja California Sur, de la

Ley Electoral del Estado de Baja Californra Sur, de la Ley del Srstema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral para el Estado de Ba¡a California

Sur y de la Ley de Responsa bilidades de los Servidores Públicos del Estado y

Municipios de Ba.1a California 3ur, nlis:no q'-re fue publicari-' e'l ei troletírr Oficiai

def Gobierno del Estado el día 12 de marzo del mismo año, cuyo Articulo

Primero Transitorio establece: " El presente decreto entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de

Baja California Sur con las salvedades a que se refieren las siguientes

disposlclones tra n s ito ri a s

2.- Mediante Decreto 1843, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Baja California Sur, de fecha 30 de abril de 2010, se reformaron los

artículos 69; 96; 142, fracción Vl, inciso a), pánafos primero y segundo; 148 y

198 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; los artículos 96,142,

inciso a), primer párrafo y 148 del artículo Tercero Transitorio del Decreto 1839

de fecha 12 de marzo de 2010, y se derogaron el segundo pánafo del inciso a)
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de ta f racción Vl del articulo 142 y fracción ll del artículo 157 del mismo articulo

transllono

CONSIDERANDOS

1 Que el Título Noveno de la Ley Electoral Vigente en el Estado

denominado "DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS" en su capitulo

primero "DE LAS SANCIONES' establece las infracciones en que podran

rncurrir Ios suletos a la Ley Electoral en el Estado de Baja California Sur' asi

como también las sanciones que se apltcan a las mismas

Que'sonSujetosderesponsabtIidadalas|nfraccionescomettdaSa|aLey
Electoral del Estado de Baja california sur los Partidos Politicos y

Coaliciones, los asp¡rantes, precandidatos. candidatos a cargos de elección
popular. los dirigentes. mil¡tantes. s¡mpatizantes y afiliados de partldos

poiiticos. Servidoies públicos, de cualquiera de los tres poderés del estado

en los lres niveles de gobierno, órganos autónomos' y cualquter otro ente

público, agrupaciones Politicas Nacionales y Estatales; las organizaciones

de ciudadanos que pretendan formar un partido político; las organtzactones

sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con obleto

social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus ¡ntegfantes

o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos;

rninist-ros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier

religión; Notarios públicos; Extranjeros; y en general los den.iás sujetos

obligados a dar cumPlimiento

Que el artículo 287 de la Ley Electoral del Estado de Baja california sur,

establece el trám¡te y procedimiento que deberán seguir las quejas y/o

denunc¡as presentadas ante el consejo General del Instituto Estatal

Electoral.

Así mismo, los articulos 287 BlS, 287 TER, 287, OUATER, y 287

QUINQUIES, establecen el trámite del Procedimiento Especial Sancionador,

de aquellas que.ias y/o denuncias que se inicien en proceso electoral, ya

sea a petición de parte, o de oficio por alguno de los órganos del instituto

estatal electoral.

4. Por las consideraciones vert¡das con antelación, es conveniente que el

consejo General del Instituto Estatal Electoral de Ba.ia california sur, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 99, fracción XXX|ll, en relación

con la fracción Vl del mismo numeral, de la Ley Electoral del Estado de Baia

california sur, precise y regule los procedimientos antes mencionados, para

efectos de facilitar la realización de las funciones y atribuciones que la ley y

el Reglamento Interior del Instituto Estatal Electofal del Estado le confieren

a la Secretaría General y al Conse¡o General de este lnstituto Estatal

€téEfttrhl!"efil qá"tráÉl1ru"üEtilftdS&rilslto y resoloc¡tn de las quejas y]qo
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denuncias que le sean presentadas en térm¡nos de los art¡culos
establecidos en el T¡tulo Noveno de la Ley Electoral Vigente en el Estado
denominado "DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS . en su capítulo
primero "DE LAS SANCIONES", asi corno de las establecrdas en el articulo
287 BIS orimer apartado de la misma Lev.

5. Por lo que gara efectos de facilitar la realización, tramitación de los
procedimientos y resolución de las quejas y/o denuncias que la Ley
Electoral del Estado de Baja California Sur establece, en merito de lo

anterior, con fundamento en los articulos 9'de la Constituc¡ón Polittca de
los Estados Unidos Mexicanos, 28. 36, 44, 45, 69 y 138 de la ConstitucrÓn
Política del Estado de Baja California Sur, artículos 1, 15 99 fracción XXll.
278 al 287 QUINQUIES de la Ley E{ectoral del [:stado de Bala Caltforr¡ia
Sur, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 99
fracciones V y XXXVlll de la legislación citada. el Conselo General del
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur emite el siguiente.

REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE, Y RESOLUCION DE LAS QUEJAS YIO
DENUNCIAS QUE SE PRESENTEN ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR,
RELATTVAS A LOS ART|CULOS 287 y 287.BtS, EN RELACIÓN CON LAS
SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL TITULO NOVENO, CAPITULO
PRIMERO DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
SUR.

CAPíTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La presente reglamentación es de observancia General en el
Estado de Baja California Súr y tiene por obieto, regular el procedimiento de
quejas y/o denuncias a que se refieren los artículos 287 y 287 Bis de la Ley
Electoral del Estado de Baja California Sur, por la comisión de infracciones
administrativas contenidas en el titulo noveno, capítulo primero de la Ley
Electoral del Estado de Baja California Sur.

Artículo 2.- La interpretación de las disposiciones conten¡das en este
Reglamento se hará conforme a los criterios gramat¡cal, sistemát¡co y funcional,
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5o de la Ley Electoral.

Artículo 3.- En la sustanciación de los procedimientos motivo del presente
Reglamento, se aplicará de forma supletoria, en lo no previsto en la Ley
Electoral, la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral
para el estado de Baja California Sur y en este reglamento.

2n
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de Baja California Sur

También deberán de ser observados en la sustanciac¡ón de dachos

orocedimientos, en lo conducente. los principlos generales del derecho
procesal y los principios generales del derecho

Artícuf o 4.- Para los efectos del presente Reglamento

a).- En cuanto a los ordenamientos Juridicos, se entenderá por.

I Ley Electoral. Ley Electoral del Estado de Bala Californta Sur

ll. Ley de Medios: Ley de Sistema de Medlos de lmpugnaclon
para el Estado de Baja California Sur

lll. Reglamento de quejas y/o denuncias reglamento para el

trámite y resolución de las quejas y/o denuncias que se presenlen
ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur, relativas a los articulos 287 y 287 bis en relaciÓn

con las sanciones establecidas en el titulo noveno, cap¡tulo
primero de la ley electoral del estado de Baja Californla Sur.

b).- Por cuanto a las autoridades electorales se entenderá por.

l.- Instituto Instituto Estatal Electoral de Baia California Sur

ll.- Consejo General: Consejo General del Instituto Estatal
Electoral de Baja California Sur.

lll.- Secretaria General: .Secretaría General del Instituto Estatal
Electoral de Baja California sur.

c).- De los conceptos:

Queja o denuncia: Acto que se realiza por escrito, por medio del
cual se hace del conocimiento del Organo Electoral, de los
presuntos hechos violatorios a la Ley electoral y demás
disposiciones relacionadas aplicables;

Procedimiento Ordinario Sancionador. Procedimiento establecido
en el articulo 287 de la Ley Electoral, mediante el cual el Consejo
General sustanciará el trámite de las quejas y/o denuncias que le
sean presentadas fuera de proceso electoral, en relación con las
infracciones contenidas en el titulo noveno capitulo primero de la
Ley Electoral. , -- .-^ .^ -- U¿
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Procedimiento Esoecial Sancionador, Procedimiento establecido
en el artículo 287 BIS de la Ley Electoral, mediante el cual el
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California
Sur sustanciará el trámite de las quejas y/o denuncias que le sean
presentadas dentro de proceso electoral, en relación con las
infracciones contenidas en el artículo 287 BIS primer apartado,
puntos 1.2 y 3 de la Ley Electoral.

Quejoso o denunciante. Persona física y/o moral. que formula y
suscribe la quela o denuncla, y

Denunciado. Partido Político. precandidatos, candidato. militante,
srmpatizanle, persona física y/o moral que se señala como
probable responsable de los actos u omisiones motivo del
procedimiento.
Proyecto. proyecto de resolución que elabora la Secretaria
General dentro del procedimrento especial sancionador, en
términos de lo establecido oor el articulo 287 QUINQUIES de la
Ley Electoral.

Dictamen. dictamen que emite la Secretaria General dentro del
procedimiento ordinario sancionador, en términos de lo
establecido por el artículo 287 fracción V de la Ley Electoral.

Articulo 5.- Los procedimientos administratrvos sancionadores establecidos en
La ley Electoral tienen como finalidad el que la autoridad electoral esté en
aptitud de conocer medranle dichos mecanrsmos ras prooables infracciones
que se cometan, y atribuirlas a persona determinada como sujeto infractor y, en
su caso, imponer la sanción correspond ¡ente, atendiendo a las disposiciones
contenidas en la misma Ley Electoral.

CAPITULO SEGUNDO

De las infracciones y sanciones

Articulo 6.- Constituyen infracciones a la Ley Electoral las establecidas en los
artículos 278, 279, 280, 281 , 282, 283,283 BlS, 283 TER, 284, 284 BlS, 284
TER, 284 QUARTER, 285 y 286: y serán sancionadas, en los términos que los
mismos artículos establecen, según sea el caso previsto.

También const¡tuyen infracciones a la Ley Electoral las establecidas en el
artículo 287 BlS, primer apartado puntos 1, 2, y 3; y serán sancionadas, en su
caso, conforme a lo establecido por lo establecido en el articulo 287
QUINQUIES, en relación con lo establecido en el título noveno, capitulo
primero, de la misma Ley Electoral.

California Sur
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Articulo 7.- Para la ind ividualización de las sanciones, una vez acreditada la

existencia de una infracción y determinado el su.ieto ¡nfractor, la autoridad
elecloral deberá tomar en cuenta los elementos que se establecen en el

articulo 286 BIS de la Ley Electoral.

CAPITULO TERCERO

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

Articulo 8.- El procedim¡ento ord¡nario sancionador establec¡do en el artículo
287 de la Ley Electoral, tendrá como finalidad el conocimiento y trámite de las
quelas y/o denuncias que se presenten fuera de proceso electoral respecto de
las infracciones señaladas en el título noveno capítulo primero de la misma
Ley.

Artículo 9.- El procedimiento se iniciará a petición de parte por los part¡dos
politicos, por conducto de su representante legítimo en los términos del artículo
19 pánafo cuarto fracciones 1, 2 y 3 de la ley de medios, cuando cons¡deren
que se han incumplido las disposiciones de la Ley Electoral.
Articulo 10.- El escrito de queja y/o denuncia se presentará por escrito ante el
Consejo General, señalando el nombre y/o denominación ylo razón social del
presunto o presuntos infractores, debiendo señalar también el domicilio en el
que se podrá llevar acabo el emplazamiento del presunto infractor, y deberá
conlener:

a) El nombre del partido denunciante y oel suscriptor quten deberá ser su

representante legitimo;

b) Firma autógrafa de quien lo presenta;

c) Una narración de los hechos que motiven la denuncia;
d) Las disposiciones legales que a su juicio se hubieren infringido; y

e) El ofrecimiento de pruebas conforme a lo dispuesto por la ley de Medios,
anexando las que obren en su poder e indicando las que deban ser
requeridas cuando se justif¡que que habiéndolas solicitado
oportunamente por escrito no se les hubiere proporcionado-

Artículo 1'1.- El Consejo General será el encargado de recepcionar el escr¡to
de queja o denuncia, a través de la oficialia de partes del Instituto. Una vez
recibido el escrito, lo turnará, mediante oficio a la Secretaría General, para dar
inicio a la sustanciación del mismo.

Artículo 12.- Una vez que la Secretaría General reciba el escrito de queja y/o

denuncia, procederá a darle el número de expediente que corresponda. Para
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tal efecto llevará un libro de registro de las quejas y/o denunclas que Ie sean

presentadas. las cuales se identificaran de la siguiente manera

a) Iniciara con las siglas "IEEBCS", refiriéndose al Instituto
b) Seguido de las siglas "SG", refiriéndose a la Secretaría General
c) Continuando con las siglas

"DQ - Numero de queja - año correspond iente"
Artículo 13.- Recibida la queja y/o denuncia, la Secretaria General procederá a

analizar el contenido de la misma, asi como los documenlos y anexos que se

acompañen. Verificando que se hubieren cumplido con los reqursilos que

establece el artículo 287 fracción primera de la Ley Electoral.

Artículo 14.- Si la Queja ylo Denuncia no se presentara por escrito o no

contiene fos requisitos de los incisos a), b), y c) del artículo 287 fracctón
primera de la Ley Electoral, se desechará de plano la mtsma.

Si no contiene los requisitos indicados en los incisos d) y e), la Secretaria
General dictará un acuerdo dentro de las 24 horas siguientes a la que reclba el

escrito de queja y/o denuncia, en el cual prevendrá al promovente para que

subsane dichos reqursitos, apercibiéndolo que en caso de que no subsane
dicha omisión se le desechara de plano.

El requerimiento señalado en el párrafo anterior, se nottficará de manera
personal al promovente, siguiendo las reglas para las notificaciones que

establece la i-ey de Medios, y se le requerirá para que dentro del término de las
48 horas contadas a partir del día siguiente en que se haga la notificación del

acuerdo, cumpla con el requer¡miento senalado

Artículo 15.- Si el escrito de queja y/o denuncia cumpliere con todos los

requisitos establecidos en el artículo 287 f¡accion primera, la Secretaría
General dictárá ün actiérdo deñtro las 24 horas s¡gu¡entes, en la que admita la

queja y/o denuncia a trámite, ordenando a su vez, emplazar al presunto
infractor en el domicilio proporcionado por el promovente. para que en el

término de 5 días contados a partir del día siguiente en que se realice Ia
notificación, de contestación a la misma, ofreciendo las pruebas que acred¡ten
su defensa en los términos indicados en la fracción primera, ¡nciso e) del

articulo 287 de la Ley, apercibiéndole que en caso de no dar contestación a la
misma, se procederá conforme a lo establecido por el articulo 287 TER último
pánafo de la Ley.

Artículo 16.- El emplazamiento se realizara por la person a autorizada y
habilitada por la Secretaría General para tal efecto, quien se constituirá en el
domicilio proporcionado por el promovente, y llevara acabo el emplazamiento
en términos del artículo anterior, corriéndole traslado al presunto infractor con
la copia del acuerdo de admisión, y las copias de traslado de la demanda y sus
anexos.
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Para efectos de llevar acabo el emplazamiento se seguirá las reglas que para

el efecto establecen los articulos 23.24 29' 30, y 31 de la Ley de Medios

Articufo 17.- En caso de que al momento de que la persona habilitada se

constituya en el domicilio señalado para el emplazamtento, y este no fuese el

de la pérsona que se busca. o se encontrare abandonado o no existiera; se

|evantaráunaconstanciadehechos.con|aquesedaráVistaa|aSecretaria
General.

En los supuestos del párrafo anterior, la Secretaria General acordará requerir al

promovente para que, prc.rporcione un nuevo clomiciiro en el que se pueda llevar

acabo el emplazamiento a su vez la secretaria general requerirá a las

autoridades competentes asi como a las dependencias que conslderare

pertinentes, el domicilio del presento infractor, para efectos de poder llevar

acabo el emplazamiento de la quela y/o denuncia

Hasta en tanlo no se cuente con un domicilió donde pueda ser emplazado el

presunto infractor, se suspenderá los plazos de la sustanciación de la quela y/o

denuncia corresPondiente

Articulo 18.- Una vez realizado el emplazamiento del presunto o pfesunlos

infractores, la Secretaría General levantará el cómputo en el expediente, en el

cual se hará constar el dia en que comienza y el dia en que deba finalizar el

término para la contestación de las quejas y/o denuncras

Sifuesenc|osomás|ospresuntosinfractoresemp|azadosdentrodeuna
misma queja y/o denuncia, se'tendrán por reservadas las contestaclones que

se presentén ánte la Secretaria General, así como la admisión de las m¡smas y

las pruebas ofrecidas, reservándose el señalamiento de la fecha de la

audiáncia de desahogo de pruebas; hasta en tanto no den contestación todos

los oresuntos infractores emplazados o se veriza el término para dar

contestactón a las mlsmas.

Artículo 19.- La Secretaria General, dentro de los tres días siguientes al de la

fecha en que dicte el acuerdo de admisión de la contestación de denuncia

resolverá sbbre la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes, ordenando

la preparación y señalando fecha dentro de los 7 dias siguientes' para el

desahogo de las mismas
Para resolver en cuanto a la admisión de las pruebas y su valoraglq' F
secretaria General, apticara los artículos establecidos en el capítulo Xl de la

Ley del Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a Electoral'

Artículo 20.- La audiencia de desahogo de pruebas se llevará acabo en las

instalaciones que ocupa la Secretaría Glneral' y se llevará acabo aun y cuando

las partes no comparezcan.
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Al momento de la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, el
promovente deberá proporcionar el d¡sposit¡vo o medro de reproducción para

las pruebas técnicas que ofrezca y que asi lo requieran, y en caso de no
presentarlo se le tendrá por desechada la prueba. para todos los efectos
legales a que haya lugar.

Articulo 21.- Una vez concluído el plazo para el desahogo de las pruebas, la
Secretaría General, dentro de los 10 dias siguientes al acuerdo de cierre de
instrucción, emitirá un dictamen que será turnado al Consejo General, quien
resolverá lo conducente, imponiendo, en su caso, la sanción co rrespond ¡ente, o
absolvrendo al presunto inf ractor

CAPiTULO CUARTO

Del procedimiento Especial Sancionador.

Artículo 22.- El procedimiento especial sanctonador establecido en el articulo
287 BIS de la Ley Electoral. tendrá cornc finalidad el conocimiento y trám¡te de
las que;as y/o denuncias que se presenten dentro de proceso electoral
respecto de las infracciones señaladas en el mismo artículo 287 BIS puntos 1,2
y3

Articulo 23.- El procedimiento se iniciará cuando se denuncie por cualquier
persona fisica o moral, o de manera oficiosa por cualquiera de los órganos del
Instrtuto,

Et prcceo:nrienio rela:il,o a ia 'lifusiór'l de prr.rpaganda que denigre o calumnie,
solo podrá iniciarse a petición de parte ofendida, en térm¡nos de lo establecido
por el artículo 287 QUINQUIES último pánafo

Artículo 24.. La queja y/o denuncia se presentará por escrito-ante cualquiera
de los órganos del instituto, señalando el nombre y/o denominación ylo razón
social del presunto o presuntos infractores, señalando el domicilio en el que se
podrá llevar acabo el emplazamiento, y deberá contener:

a) Nombre del quejoso o denunc¡ante, con firma autógrafa o huella digital;

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones, en la capital del Estado;
señalando a su vez autorizados para oír y recibir notificac¡ones en su
nombre y representación, aun las de carácter personal.

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería;
d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia;

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar
las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas: v
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fl En su caso. las medidas cautelares que se sollc¡ten

Articulo 25.- Las acciones necesanas para rmpedir el ocultamiento.

menoscabo o destrucción de las pruebas podrán consistir en

l.- Fotografías y/o Video grabaciones, Anexando una descripción

detallada de los hechos. personas, lugares que ¡ntervengan en el medio

de que se trate.

ll.- Test¡monlo del funcionario electoral. qulen debera ser

oreferentemente el Secretario General del Instituto, o en su caso el

secretario General de los comités municipales o distfitales, quien deberá

levantar r.r n acta circunstanciada describiendo el hecho y firmando alfinai

lunto con dos test¡gos de asistencia

lll.- En la medida de lo posible y con ayuda de la fuerza pública

resguardar el lugar donde se encuentre la prueba;

lV.- Otros actos que a consideraciÓn de la autoridad electoral ayudaran a

impedir el ocultamiento, menoscabo o destrucción de las pruebas'

Artículo 26.- Una vez recibido el escrito de queja y/o denunc¡a por cualqulera
rle los órganos det ¡nstituto el órgano receptor lo turnará inmediatamente a la

Secretaria General, para dar in¡cto a la sustanciación del mismo'

Articufo 27.- una vez que la secretaría General reciba el escrito, pfocederá a.

darle el número de expediente que corresponda. Para lo cual llevará un libro de

registro de las quejás y7o denuncias qüe le sean presentadas

Las cuales se identificaran de la s¡guiente manera:

a) Iniciara con las siglas "IEEBCS"' refiriéndose al Instituto'
b) Seguido de las siglas "SG", refiriéndose a la Secretaría General'

c) Continuando con las siglas
"DQ - Numero de queja - año correspondiente"

Artículo 28,- Recibido el escrito o expediente, la secretaría General dentro las

24 horas siguientes, examinará la queja y/o denuncia asi como las pruebas

aportadas y procederá a emitir una resoluciÓn que:

a). La deseche de plano, sin ninguna prevención, cuando:

l. No reúna los requisitos indicados en el artículo 287 TER de la
uét€bgr$i 
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ll. Los hechos denunciados no const¡ttlyan de manera evrdenle'

una vtolación en materia de propaganda politrco-electoral denlro

de un Proceso electlvo,

lll. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna de sus

dichos; y

lV La materia de la denuncia resulte irreparable

En caso de que la denuncla se deseche san telrTllfr()5 del presente a.llculo. la

secretaría General notificará al denunciante su resolttciÓn, por el medlo mas

expedito que tenga a su alcance, dentro cje un plazo máxtmo de 12 noras

dicha resolución deberá ser confirmada por escr¡to

b). Admita la cjenuncra, procediendo a

l. Emplazar al denunciante y al denunciado. para que

comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos que se

llevará a cabo en las Instalaciones del Instituto y tendrá lugar

dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas posterlores a la

admisión de la denuncia. En el escrito respectivo se le informará

al denunciado de la infracciÓn que se le lmputa y se Ie correrá

traslado de la denuncia con sus anexos

ll. Si la Secretaria Generai consltJera necesar¡a la adopciÓn de

medidas cautelares, a fin de lograr la cesaciÓn de los actos o

hechos que constituyan la infracción, evitar la producción de

daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los

orocesos electorales, o Ia vulneración de los bienes .iuridicos
iut"lados por las dispos¡€iones contenidas en la Ley Electoral, las

propondrá al Consejo General dentro del plazo de ve¡nt¡cuatro

horas, sin perjuicio de ordenar las diligencias de investigación que

estime necesarias y el establecimiento de una lianza para el

solicitante de dicha medtda cautelar.

Artículo 29.- La audiencia de pruebas y alegatos se celebrafá dentro de las

instalaciones del Instituto, y dentro de un plazo no mayor a las cuarenta y ocho

horas posteriores a la admisión de la denunc¡a; esta se celebrará de manera

ininterrumpida, en forma oral, y será conducida por el Secretario General yio

personal adscr¡to a la secretaría General designado para ello, quien levantará

acta c¡rcunstanciada de todo lo que ocurra. El desarrollo de la audiencia oral

podrá ser grabado en medios electrónicos, que servirá como constancia del

desarrollo de la misma.
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Articulo 30.- El dia y hora señalados y aun sin la comparecencia de las partes'

se llevará a cabo la celebración de la audtencia de pruebas y alegalos

EI denunciante y el denr-rnciado podrán comparecer a la audiencia de pruebas y

alegatos. por medio de sus representantes o apoderados. qulenes deberán

pr"ient", al Inicio de la audiencia tos documentos que los acrediten como tal'

razón que quedará asentada en el acta respecliva

Una vez abterta la audlencia, se dará el uso de la voz al denunciante a fln de

que, en una intervención no mayor de qulnce m¡nutos resuma el hecho que

mot¡vo la denuncta y naga una relaciÓn de las pruebas que a su iurcio la

corroboran En caso de que el procedimiento se haya iniciado de forma of¡ciosa

la Secretaria General actuará en consecuencla

Acto seguido. se dará el uso de la voz el denunciado, a frn de que en un tiempo

no mayor a trernta mtnutos. responda a la denuncla, ofrecrendo las pruebas gue

a su juicio desvirtÚen la imputación que se reallza

Articulo 31.- En el Procedimiento Especial no serán admitrdas más pruebas

que la documental y la técnica, esta últlma será desahogada srempre. y cuando

el oferente aporte los medios para tal efecto en el curso de la audlencla

La Secretaria General resolverá sobre la admisión de pruebas y acto seguido

procederá a su desahogo

Concluido el desanogo de las pruebas, la Secretaria General conceoera en

forma sucesiva el uio de la voz al denunciante y al denunciado' o a sus

rep.resentantes, quienes podrán alegar en forma escr¡ta o verbal, por una sola

vei y en un tiempo no mayor a quince minutos cada uno'

Articulo 32.- Ceiebrada la audiencia, la Secretaria General deberá formular un

proyectodereso|ucióndentrode|asVe¡nticuatrohorassigu¡entesy-|o
iresentara ante el Conse.iero Presidente, para que este convoque a los

miembrosde|ConsejoGenera|aunasesiónquedeberáce|ebrarse,amáS
tardar. dentro de laé veinticuatro horas posterlores a la entrega del citado

proyecto.

En|asesiónrespectivae|ConsejoGenera|conoceráyresolverásobfee|
proyecto de resollción. En caso de comprobarse la infracción denunciada' el

bonse¡o ordenará la cancelación inmediata de la publicación de la propaganda

políticá o electoral en medios de comunicación distintos a radio y televisión

motivo de la denuncia, el retiro físico o la inmediata suspensión de la

distribución o difusión de propaganda violatoria de la Ley Electoral, cualq.u¡era

que sea su forma, o medio de difusión, e impondrá las sanctones

corresDond¡entes atendlendo a la gravedad de las faltas, de conformidad a lo
llé$cbléddb Efi rá1.€g eEHüYar 
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capiruto QUINTo

De la acumulación de los procedimientos sancionadores'

Artículo 33.- Para la tram¡tación, y la resolución pronta y expedita de los

pi"."J^¡é.t". administrativos sancíonadores establecidos en la Ley Electoral

y el presente Reglamento, la Secretaria General. a instancia de parte o de

runutu ofictosa, podrá determinar su acumulación, cuando en estos exlsta

identidad en los hechos que se denuncian aún cuando fueren distintas las

partes, o el proyecto de resolucion o dtctamen afectara de manera directa la

resolución de oiro procedimiento de queja y/o denuncia que se encuentre en

tram¡te.

Articulo 34.- La acumulación podrá sOlicitarse, y se decretara en su caSo,

hasta antes de que la secretaria General dicte acuerdo de cierre de instruccton.

En caso de que procedtere la acumulación de las queias ylo denuncras' la más

rec¡ente o rectentes, se acumularan a la más antigua

Articulo 35.- La acumulacrÓn se pedirá' expresando

a) El número y descripciÓn de las queias y/o denuncias que deban

acumu larse;

b) Las personas o hechos que en ellos se hayan constituido como parte;

c)i-asJ:spostc:cnesicgalesqueasujuiciosehubiereninfringiioer':ada
una de las quejas Y/o denunclas

Artículo 36.- Cuando se acumulen los procedimientos de queJas y/o

denuncias, si estos estuvieren en distintos estados del procedimiento, 
_ 
al

momento en que alguno de ellos se dictara el acuerdo de cierre de instrucción'

sesuspendeÉe|ptazoparalae|aboraciónde|proyectodereso|uciÓn.o
dictamén en su caso, hasia que el otro se halle en el m¡smo estado' a fin de

que ambos se incluyan en un mismo proyecto de resolución o dictamen

Artículo 37.- La suspensión de los plazos a que se refiere el artículo anterior,

no afectara a las medidas cautelares que se hubieren dictado dentro de cada

una de las quejas y/o denuncias, en términos de lo establecido por los artículos

2STTERpunto2incisob)de|aLeyE|ectora|y25de|pfesentereg|amento.
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TRANSITORIOS

Primero.- El presente reglamento iniciará su vrgencia a partir de su publicación
en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado.

Segundo.- El presente Reglamento fue aprobado en Sesión Extraordinaria del

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur' del dia
treinta del mes de julio del año 2010, por unanimidad de votos.

Tercero.- Se ordena la publicación del presente reglamento en el Boletin

Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para los efectos legales

conducentes, así como en la página Web del Instituto Estatal Electoral

El presente
General del
mes de julio

Reglamento fue aprobado por unanimidad de vctos del Consejo
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. el dia treinta del
del año dos mil diez.

Gracia Vidal

f

Lic. Lenin López
lectoral-'':.:i::

Ana

n F. Aguilar Aguila¡ Valente de

nales Bianchi
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cG-00'l 6-JUL-2010.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

BAJA CALIFORNIA SUR. MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL CONVENIO

ENTRE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR Y LOS

MEDIOS DE COMUNICACION IMPRESOS Y ELECTRONICOS DISTINTOS A LA

RADTO Y TELEVISTON: RESPECTO DE LAS DIFERENTES MODALIOADES Y

TARIFAS PUBLICTTARIAS DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS POR LAS EMPRESAS

DE MEDtos DE coMUNtcAcloN IMPRESoS Y ELEcrnÓNtcos DlsrlNTos A

RADIO Y TELEVISION, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2O1O - 2011.

ANTECEDENTES

l.- Mediante decretos números 1839 y 1843, de fechas 10 de marzo y 30 de abril de

2O'10, respectivamente, aprobados por la Xlll Legislatura del Congreso del Estado de

Baja Califor;ria Sur, se reforman, adicionán y derogan dlversa: disposiciones en

¡,¡ate¡ia ele¿toral, de la Constitución Política del Estaüú de ijaj¿ Ca:iiorrira Sur y 113 la

Ley Electoral del Estado de Baja California Sur.

ll.- Mediante acuerdo No. CG4009-JUN-20'10 del Conseio General del Instrtuto Estatat

Electoral de Baja california Sur, se aprobó en sesión extraordinaria de fecha 18 de

junio del presente año, la creación de la comisión de Medios de comun¡cac¡Ón, cuyo

único objeto es convenir las tarifas publicitar¡as con medios de comunicaciÓn impresos

y efectrónicos distintos a la radio y la televisión duranle el Proceso Electoral 2010-2011,

en los términos que dispone el artículo 49 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California Sur.

lll.- En reunión de trabajo celebrada por la Comisión de Medios de Comunicación, el

día 07 de julio de 2010, se presentÓ en pleno, el Anteproyecto de Convocatoria a los

cl
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Medios de Comunlcacrón impresos y eleclrónicos distintos a radio y televisión para

integrar un Catálogo de Tarifas Publicitarias, además de los Anexos y Formatos para

aquellos que entreguen la información solicitada para tal fin, con el obletlvo de

publicatarse durante las precampañas y campañas; convocator¡a y anexos los cuales

fueron aprobados por unan¡midad de votos.

lV.- En cumplimiento de lo establecido en la convocatoria antes referida, de los días '13

al 26 de julio de 2010, en las Instalablones del Inst¡tuto Estatal Electoral de Baja

California Sur, planta bala se recibió la documenlaciÓn necesaria para realizar el

registro de las empresas interesadas en contralar espacios de publicidad dlstintos a

radio y televisión

V.- Durante el periodo para el registro de las empresas, esta ComisiÓn se dlo a la tarea

de difundir, a solicitud de los interesados de las localidades de Comondu y de Los

Cabos, Baja California Sur, mediante una platica con los distintos medios de

comunicación impresos y electrónicos distintos a radio y telüv¡s¡ón presentes' una

o;piicación Oe ios ¿anibios reai¡zadoS en dicha refOrma, aücr-as Cc diluii ilic dtrcas

surgidas respecto a la tramitación a real¡zarse para el registro de dichas empresas de

publicidad anle esta Comisión de Medios de Comunicación, establec¡endo de hecho

una mesa de recepcrón para la documentacióri el día 26 de julio del presente año, con

horario de 12:00 a 15:00 horas en la ciudad de San José del Cabo, Baia California Sur

y en la ciudad de La Paz, se estableció una guardia hasta las 24 horas, con la finalidad

de cumplir y facilitar los lrámites requer¡dos.

Vl.- El día 28 de julio hogaño, la Comisión de Medtos de Comunicación, se constituyó

en sesión elraordinaria, a efecto de proceder a la revisión de la documentación

presentada por las empresas y propietarios de los medios de comunicación d¡stintos a

la radio y televisión y em¡tir el d¡ctamen correspond iente, para los efectos de la base

quinta, numerales 2 párrafo segundo y 3 de la convocator¡a referida, realizando un
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receso Dara concluir a las 18.30 horas del día 29 de julio de 20'10, con la aprobaciÓn en

su caso. del mencionado dictamen.

CONSIDERANDOS

1. Que el articulo 49 en su párrafo tercero y cuarto de la Ley Electoral del Estado de

Baja California Sur. establecen:

ARTICULO 49.-

I t:KI,EX TA¡<I<ATU

Los panrlas pol¡ttcos o caalrc¡ones podrár c;antratar publtc¡dad para difutndir sus

aclividades ord¡nar¡as. precampaña Y de campaña en med¡os de comun¡cacñn

¡mpresos y electrónicos dlsflnlos a rad¡o y telev¡s¡ón.

CUART} PÁRRAFO

El Consejo General del lnst¡tuto creará l¿ Comisión de Med¡os de Comun¡cac¡ón,

encargada ,le convenr las tar¡las puhl¡c¡tar¡as con med¡os d¡st¡ntos a rad¡o y

televisión dura:.¡e el proceso electoral respectivo. m¡sma que estará ¡nteQrada

por dos consejeros e/ectorales y /os representantes de los pañ¡dos polít¡c6. Una

vez agotado el f¡n para el que fue creada, la Com¡s¡Ón se dsolverá y se creaú

. 
nuevamente durante el s¡gu¡ente proceso electoral.

2.- En cumplimiento a lo anterior, el Consejo General del Inst¡tuto Estatal Electoral, en

sesión extraordrnaria de fecha 18 de junio del 2010, aprobó mediante acuerdo CG-

0009-JUN-2010, la creación de la Comisión de Med¡os de Comunicación, encargada de

convenir las tarifas publicitarias con los medios de comunicación impresos y

efectrónicos distintos a radio y televisión durante el proceso electoral 2010-2011.

3.- Dicha Com¡sión se constituirá de acuerdo a lo establecido por el articulo 49 de la

Ley Electoral vigente en nuestro Estado y tiene a su cargo las siguientes funciones.
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a) La real¡zación del convenio con los representanles de las empresas y los
prop¡etar¡os de los med¡os de comun¡cac¡ón impresos y electrónicos distintos de
rad¡o y televisión, el cual cont¡ene:

l. Un catálogo de tar¡fas por un¡dad y por paquete de espacp para propaganda electorat
retacrcnada con los cargos de elección popular. tncluyendo las promoc¡ones y el costo
por publ¡cidad. según sea er caso. que tengan a d¡spostcón de ros pantdos por¡rtcos

para su conlratac¡ón.

ll. La garant¡a de que tas tarfas publ¡citar¡as que se cobren a tos paftños pot¡ttcos sean

equ¡tal¡vas, procurando sean ¡nfer¡ores a ras de ra public¡dad comerc¡ar. e rc,uares oara
¿odos /os par¿ldos políticos y ,

l ' La proh¡b¡c¡ón de obsequ¡ar espac¡os a atgún paft¡do potítico, coahc¡ón. precand¡dato o
cand¡dato. salvo que opere para todos en la m¡sma proporc¡ón Et lnstituto ¡nformará
opodunamente y en cond¡c¡ones de equidad, a lodos /os paft¡dos pol¡t¡cos, tas
diterentes modaridades y tarifas pubtb¡taias de ros se,¡cios ofrec¡dos por /as

empresas de /os med¡os de comun¡cación d¡st¡ntos a rad¡o v telev¡s¡ón

4.'Durante el proceso estatal electoral, la contratación de los espacios orienfados a la
promoción del voto a favor de los candidatos a cargos de elección popular,

exclusivalnente se rgallz?.fé por los partidos politicos o coaliciones con los medios de
comunicación que hubieran cumplido con los requisitos señalados én la convocarona
de fecha 12 de júlio de 2010 con la participación de la Comisión de Fiscat¡zación del
Financiamiento de los Part¡dos Políticos, en sus respectivos ámbitos de comperencta,
con el objeto de vigilar el cumpl¡miento del dictamen y las disposiciones de ta materia.

5.- La convocatoria aludida en el considerando anterior, establece las siguientes
bases:

PRIMERA.' Pañ¡c¡paran fodos /os medlos de comun¡cac¡ón d¡st¡ntos de rad¡o y telev¡s¡ón, interesaoos,
locales y nacionales con cobeftura en el Estado de ga¡a Catífom¡a Sur.
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SEGUTVDA.- Las empresas garcn\zaratl que las lanlas publtcilar¡as que se cobren a los paftidos politicos

y coalicpnes sean equttahvas e nÍenores a las de la publ¡ctdad comercal e ¡guales pa¡a lodos /os par¿¡dos

pollt¡cos, para lo cual la propuesta que prcsenlen debeñ contenet la tar¡fa comerc¡al y la tarita para los

pad¡dos polit¡cos y coal¡cpnes para aplcat durat)te las precampañas y campañas electorales 2U0 2411

TERCERA.- El Consejo Genercl del /nst¡lulo Esta¿ai Elecloral de Bala Callorna Sur a través de la

Comsñn de Medrcs de Cal)untcac¡ón será el etrcatgada dc u)nven[ las lanlas pL]Dlicitaflas que se

aphcarán durante las precatnpañas y catripaiias eleclarales 2A1A'2011

CUARTA,- Para los etec¡os de ia base irllcrpr las etnpresas deberán cunpltr cott lastgurcnte

l. Presentar la nformacón dtr¡Eda al CanseJo Genetal, la cual deberé cantener /os s/gulentes dafos

a) Un calálogo de tanlas pot untdad y pot paquete de espacta para propaganda elecloral. relaconada

con los cargos de elecc¡ón popular. ¡ncluyendo las promoctones y el costo por pubhc¡dad según

seá e/ caso, que lengan a dtspostctón de los pañños políl¡cos para su confratac¡ón.

ll, Deberán anexar cop¡a y ongnales parc colelo de la documenlacón que conl¡rme

a) Ser persona fisca o moral legalmenie canstttuña

b) C1ntar con un dom¡c¡l¡c f;t.al o Fgz!;

c) La screditac¡ón del represenlante leqal de la m¡sma e

d) ldentificac¡ón of¡c¡al vgente con lotogralla del represenlante legal-

lll. Presentar deb¡damente requ¡s¡tado el escfllo de man¡festac¡ón de que los datos proporc¡onados son

c¡eftos y que han s¡do deb¡damente verit¡cados (anexo 1), asl como la cada de sosten¡m¡ento de tar¡fas

publ¡c¡tarías parc la d¡fus¡ón de /os mensa./bs de precampaña y los orientados a la obtenc¡ón del voto

durante las campañas electorales 2010-2011 (anexo 2)

lV. La documentación se deberá presentar en dos tantos ¡mpresos, s¡gnados po( el rcpresentante legal de

la emprcsa y rubricadas al calce en la totaldad de las hojas, anexando el respaldo en formato d¡g¡tal (d¡sco

compacto).

V. La ¡nformac¡ón deberá ser presenlada en eloñen establec¡do en la presente convocator¡a, aslcomo en

los formatos y anexos que se encuenlren d$ponibles en Ia pág¡na Web del lnst¡tuto Estatal Electorcl de

Baja California Sur. www.¡eebcs.ory mx
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Q U I NT A, - P r oced t m te nto

1. La documenlacón se recbté de acuedo con los puntos que se han establecño en el punto que

antecede. a pad[ del d¡a lrece (te pt¡o 8l dla veintiséis de jul¡o de 2010, en ]a planta ba)a de las

/Dslalaciones del lnstlulo tstatal Etectorat de BaP Catiforn¡a Sur' ubtcadas en Cons tuc¡Ón No

415 eseutna Gutlletrno Pralo Colania Cenlra en esla Crtdad de La Paz BaF Cal¡lorn¡a Sur de

lunes a vernes eD un horano de 09 0A a 15 0O hotas

2. Los tnlegranles de la Co|lts¡Óu de Medrcs de ContumcaciÓn ven¡rcatán que las empresas

cL)tnplan con tos tequertmrcolos conlenños en ta prcsenle convocalona de conlarmtdad con el

prccectunÉnlo en e! taDso de lErnpo señalado e' el numetal ¿nlettor

En casa de ex&lt errores u om¡s,ones en !a documenlactÓn presenlada' drcha Com¡s\Ón ntormara

por escÍlo a éstas pañ que en un plazo de cuatro dias háb es contados a patti de la not¡ficactÓn

sean s¿rbsan¿das De no hacerlo. se tendrán por no presenlaoas

3. La coñtsión de Medns de comumcac¡ón deberá presentar at conselo Genercl del lnst¡tuto

Estalat Electoral de Baia Cat¡fornia Sur' á más tard¿r el d¡a veint¡nueve de iul¡o de 2010 un

drctamen que contendtá et catátogo '1e tar¡fas pubt¡c¡tar¡as que se apl¡carán en las prccampañas y

canpañas etectorales 2O1O-2011 paia:lue sea aprobado en la Sesón respett¡va' parc los efeclos

legales conducent?t.

4. La l¡sla de tos medtos oe comunrcación d¡st¡nÍos a rad¡o y televis¡Ón que hayan cumphdo con los

requ$¡tos establec¡dos en ta Ley Electoral y en la presente convocaloria' será publcada en los

estrcdos de /as oñcinas del lnstituto Estatal Eteclorct de Eaja calfotnia sar y enla pág¡na )Neb

www teeDcs org.mx

5. Las emp¡esas de cotnun¡cacñn de med¡os disfinfos a rcdio y televis¡Ón que no reattcen et

convento de tarilas pubt¡citar¡as con el lnsl¡luto Eslatal Electoral de Baja cal¡lotn¡a sur, señalado

en et aÍtlculo 49 de la Ley Electoral del Estado de Eaja Caltforn¡a Sur' no serén consde(ados por

los Paft¡dos Pottt¡cos, coaticiones, Precand¡datos, cand¡datos para contralar su publ¡c¡dad de

prccampaña y campaña, durante el ptoceso estatat electoral 2010 - 2011 asl mismo' los pan¡dos

pottt¡cos que contraten con med¡os de comunicac¡Ón d'sflnfos I rad¡o y telev¡s¡Ón que no estén

suscr¡tos al convenio celebrado entre éstos y esta autoridsd, ambos serán su./éfos de 
'as 

sancrones

Ieg ale s corre s Pon di ent e s
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6. una vez conctutdo Io anler¡or. el Consqo General celebrará el conven¡o respecttva con las

empresasquehayanCub|eñolosrequ¡s/toses¿ab/ectdosenla|'eyE|ectoraldelEstadodeBa|a

Calíorn¡a Sur v la presente convocatona.

Lo¡'loprevtr,Ioen|apresen|econvoca|ornseráresuel|oporelConsejoGenera|dellns!||0|o

Estatal Electoral de Bala Caltforn@ Sur

Parumayores¡nfoÍmes'd[¡ErseataComs¡ÓndeMed¡osdeconun¡Cacñn!le|lnsü|uraEstatal

Electoral de Bala Californ¡a Sur' ubrcada en CotlstituctÓ¡l Na 415 esquna Gullerma Prtela

Colona Centro. C P 23000 La Paz Bala Caltforna Sur

6.- Que de los dias 13 al 26 de julio de 2010, en términos de la convocatoria antes

referida. la com¡sión de Medios de comunicaciÓn, llevó a cabo la recepciÓn de la

documentac¡ón presentada por los medios de comunicación impresos y electrónicos

distintos a radio y televisión, para su revisiÓn en busca del cumpl¡miento de los

reouisitos solicitados, de conformidad con el párrafo segundo, del punto 2, de la base

quinta, de la convocatoria señalada en el considerando 5 y en su caso, fueron

notificados y requeridos para que subsanaran las observaciones correspond ientes.

7.- Que el día 26 de Julio de 2010, la comisión de Medios de comunicación distintos a

Radio y Televisión, monto la guardia correspondiente, para que los med¡os de

comunicación distintos a rad¡o y televisión..que desearan reg¡strarse ante el lnstituto

Estatal Electoral de tsaja California Sur, para que presentaran la documentación

reouerida en la convocatoria de fecha 12 de julio de 2010, concluyendo dicha guardia a

las 00:15 horas del día 27 de julio hogaño

8. Que el día 26 de Julio de 2010, el consejero Titular de la comisiÓn de Medios de

Comunicación distintos a radio y televisión, se traslado a la Ciudad de Cabo San Lucas,

a recepcionar documentación relativa a la convocatoria de fecha 12 de julio de 2010, en

un horario de 12:00 a 15:00 horas.
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9.- El día 27 de julio de 2010, a las 00:15 hofas se dio por concluido el plazo señalado

para la recepción de la documentacrón, levantándose la constancia correspond¡ente

f¡jándose en los estrados del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur,

convocando a sesión extraordinarta el dla 28 de julio del presente año

10.- El dia 28 de ¡ulio hogaño. la ComlsiÓn de Medjos de Comunicación se const¡tuyÓ

en sesión extraordinaria para la revisión de la documentac¡ón presentada por las

empresas y propietarios de los medios de comunicación impresos y electrÓn¡cos

distintos a radio y televisión, para los efectos de la base quinta, numeral 2 párraÍo

segundo, de la convocatoria referida. emrtiendo el dictamen correspondiente; de

conformidad con lo establec¡do por el artículo 49 párrafo quinto de la Ley Electoral del

Estado de Baja California Sur.

1l .- Que los medios de comunicación que se detallan en el siguiente recuadro,

oresentaron de manera extemporánea sus documentos, situación que fue expuesta al

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, para su

determinación.

Nar NOIiBRE COMERCIAL
MEOIO IMPRESO

O ELE-EÍRóNICO MORAL

1 Radiocaminante nel Electrón¡co Persona Física

todoenBCS.com Electrónico Persona ¡roral

12.- Que en sesión extraordinaria de este Consejo General el día de la fecha' se

presentó el dictamen de referencia; habiéndose señalado por el Conseiero titular de la

Comisión de Medios de Comunicación, Lic. Lenin López Barrera, la ex¡stencia de una

tercera solicitud extemporánea, presentada por el medio de comunicación impreso

denominado 'El Peninsular" a efecto de que este órgano superior de direcc¡ón se

pronunciara al respecto.
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En virtud de lo anterior el consejo General acordó por mayoria de votos sus mlemDros

con derecho a voz y voto. ¡ntegrar a los 3 (tres) medios de comuntcacton que

extemooráneamente solicitaron su inclusión, en el Catálogo de Tarifas que motivan el

presenle acuerdo, y aprobÓ la posibilidad de que estas empresas celebren contratos

publicitarios con los partidos politicos durante el proceso electoral 2010-2011. lo

anterior en virtud de que este órgano superror consideró que el espiritu dei Legislador

al incluir en la recién reformada Ley Electoral, teniendo como prem¡sa y fin Último en la

creación de la comisiÓn de Medios de comunicación y del convenio con los med¡os de

comun¡cac¡ón impresos y eleclrónicos distintos a radio y televisiÓn, es precrsamente

que los part¡dos politicos tengan al alcance la mayor diversidad y cantidad de medtos

con los cuales poder contratar espacios de propaganda para este prÓxrmo proceso

efectoral 2o1o - 2011. considerando también que es impoftante puntuallzar que

integrar al catalogo con un mayor número de medios de comunicac¡ón, la sociedad se

verá favorecida, en cuanto a la posibilidad de tener un mayor alcance informativo y de

conocimiento respecto del proselitrsmo y propueslas que ofertan los pariidos políticos a

contender en el próximo proceso e¡ectoral 2C'lC - 2C1 i.

Por lo anteriolmente expuesto este Conse,o General del Instituto Estatal Electoral de

Baja california sur, en uso de las facultádes conferidas en las fracciones XXll y

xxxvll, del artículo 99 de la Ley Electoral de Baja california sur y con fundamento en

los artículos 36. cuarto párrafo de la fracción segunda, de la Constitución Política del

Estado L¡bre y soberano de Baja california sur y 49 de la legislación electoral vigente

en la ent¡dad, emite los siguientes:
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ACUERDOS:

PRIMERO.- Se tienen por recibidas las tarifas publicitarias presentadas por los meolos

de comunicación impresos y electrónicos distintos a radio y televisión que cumplieron

con los requ¡s¡tos establecidos por la Ley Electoral del Estado de Baja california sur y

la convocatoria de fecha 12 de julio de 2010, integrándose con las m¡smas el

conten¡do del catálogo de tanfas publicitarias para la drfusión de los mensajes de los

partidos politicos y coaliciones orientados a Ia obtención del voto durante Ias

precampañas y campañas electorales 2O1O-2011' el cual se anexa al presente como

parte ¡ntegrante del m¡smo.

SEGUNDO.- Los medios de comunicación impresos y electrónicos d¡stintos a radio y

televisión que ofertaron tarifas preferentes y que podrán celebrar contratos publicitarios

con fos partidos políticos durante el proceso electoral 2010'201'l son los que se detallan

a continuac¡ón:

¡r N¡OMBRF Carñ,tFRCtAL
MEDIO IMPRESO

o ELEcTRóNlco

PERSONA FISIT.:I O

MORAL

1
AP. Publ¡cidad

Concepto Exteriof
lmpreso Persona Moral

2
PALESTRA

Una Revista Para Colecoón
tmpreso Persona Física

Puerto Libre lmpreso Persona F¡sica

4 Expresón LC S lmpreso Pe¡sona Fisica

OLATVBCS INFO Electrónico Persona Fisica

Tu Territorio Zona 612 lmpreso Persona F¡sica

Clas¡ficabos, Publicidad &

Avisos Clasificados
lmpreso Persona Fisica

8 Periodico CRUCERO tmpreso Persona Ff slca

o neviila -RePOnr¡.1e" lmpreso Persona F¡sica

t0
Edltorial GRAFIMEX. Revista

Gráñcas de Méxaco
lmpreso Persona Fís¡ca

11 Web, S.A de C.V. Electrón¡co Persona Moral

INS'TITUTO ¡:STATAL ETTCTORAI
EAJA CAl.l[-ORNIA SUR
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No. NOMBRE COMERCIAL
MEDIO IMPRESO

o ELEcTRóNtco

)NA FISICA O

MORAL

v
13

Rev¡sta "EJECUTIVOS

Publba'crones Velasco y ¡o

Revista Análrsrs

lmpreso

l*pre.oy
Eleclronrco

Persona Fisrca 
i

--''----lPersona Fisrca

_,_____.t
'14 Prensa SUR Y NORTE lmpreso :T"l1l'":1 _ l

16

El Sudcaltfornrano

- corporatwo ¡¡otrc,oso tjó -
Noroeste EL MOGOTE Y LA

TALACHA'

Rev¡sta Punto de Equllrbr¡o

_:Tl*:_
rrnpfeso y

Electrónrco

lmpreso

Persona l\¡c¡a

Persona F,sLca

Persona Fls¡ca

RADIO 8CS Electrónrco Persona Fisica

l9 Opinion Publica lmpreso Persona Fisic¿

20
lmagenes Mov¡les de la Baja

SA.deCV
lmpreso Persona Moral

2'l Diario de Los Cabos - La Paz lmpreso Persona Fis¡ca

22 El Independiente lmpreso Persona Moral

23 Tribuna de Los Cabos - La Paz lmpreso Persona Moral

24 Rev¡sta "Acontecer Cabeño' Electronrco

É¡".i,o;¡co

Persona Mofal

25 Noruiero Tv Aqui Los CarJus Fersona I-isrca

26 Revista "PRESENCIA"
rmpreso y

Electronico
Persona Fís¡ca

27 Los cabos News, S.A. de C.V lmpreso Persona Moral

2a Comunicabos, S C. Electronico Persona Moral

to Racing Baja Road lmpreso Persona Fisica

30 Revista .APARTADO" Impreso Persona Fis¡ca

Delper¡odrco lmpreso Persona Moral

32
Revista CONTEXTO DE

SUDCALIFORNIA
rmpfeso Persona Fisica

Revista Pr¡sma Político lmpreso Persona F¡sica

u Revista Quepoca rmpreso Persona Física

Revista Enfoque Graf¡co rmpreso Persona Fis¡ca

36 Period¡co Expreso lmpreso Persona Fisica

JI Rad¡ocam'nante net Electrónico Persona Física

38 todoenBCS.com EIectrónico Persona Moral
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NOMBRE COit|ERCIAL

El Peninsular

TERCERO.- Infórmese oportunamente y en condrciones de equidad a todos los partidos

políticos las diferentes modalidades y tarifas publicitarias de los servicios ofrecidos por

los medios de comunicaciÓn impresos y electrÓnrcos distlntos a radio y televlsion

cuARTO. Los Medios de comunicacrÓn impresos y electrÓnicos distintos a radio y

televis¡ón enlistados en el resolutivo segundo del presente acuerdo, Ún¡ca y

exc|usivamentepodránrealizar|apub|icacióndepropagandae|ectora|'durantee|

periodo que duren las precampañas y campañas electorales' es decir' del día 02 de

agostoa|dia30deSept¡embrede2010ydel,16deNoviembrede2010a|dia02de

febrerode20ll,respectivamente,por|oque,de|periodocompfendidoentree|día01

de octubre al 1 5 de Noviembre del año 2010 (periodo de ínter campaña), no podrán

realizar publtcación de propaganda electoral alguna Por lo que si algún medio de

comuntcación tmpreso y electrónico distinto a radlo y telev¡slon realiza publicidad de

propaganda electoral dentro del periodo antes descrito, podrá ser sancionado en

términos de leY.

QUINTO.- Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca para el

Estado de Baja California Sur establece, en el articulo 7' la obligación de las

Instituciones de publicar y mantener actualizada la informaclÓn correspondiente a los

acuerdos que emitan, por lo que este órgano colegiado, debe preveer lo necesario para

e|cump|imientode|asob|igacionesenmateriadederechodeaccesoa|ainformación

de conformidad con la ley de la materia, disponiendo publicar en la página de lnternet

del Instltuto Estatal Electoral de Baja California Sur, el texto íntegro del presente

d¡ctamen.

PERSONA

MORAL

Persona Moral
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SEXTO.- Remitase copia del presente acuerdo a la comisión de Fiscalización del

Frnanciamiento de los partidos Políticos, para que los contratos celebrados entre los

partidos politicos o coal¡ciones con los medios de comunicación impresos y electrónicos

distintos a radio y televisiÓn que se mencionan en el inciso a), del punto tercero, del

presente dictamen se realicen con su participación, en su respectivo ámbito de

competencia, con e objeto de vigilar el cumplimiento del presente dictamen y las

disposiciones de la materta.

SÉpt|¡VlO.- Téngase a la Comisión de Medios de Comunicación por cumplimentado el

objetivo para el cual fue creada, y en los términos del cuarto párrafo del articulo 49 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, disuelta para todos los efectos legales a

que haya lugar.

ocTAVO.- Publíquese en el Bolet¡n oficial del Gobierno del Estado de Baja california

Sur.

Ei pteser rie auuerdo fue

lnstituto Estatal Electoral

julio del año 20'10.

aprob¿dr¡ ÍJur unanirrridaci de votos del conseio general dei

de Baia California Sur, en sesión extraordinaria del día 30 de

AGUILAR AGUILAR
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\\
Lrc. LEN|N LO\EZ BARRERA

Consejero Electoral.

lnstituto Estatal Electoral de California Sur

GADO COTA
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